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CONSEJO DE GABINETE 
DECRETO DE GABINETE W 3 ‘~ 

(De 27 de febrero de 2002) 

“Por el, cual Se mod@an algunas fracciones del &&i, Naciohai de _ 
Impottacibn” 

j ,~’ 
‘EL CONSEJOS DE GABINETES 

‘CONSIDERANDO: 

Que ei Gobierno ,Nticional,’ es -~cõnsci&te’ de su obligación de :fo&lecer e 
,ince@ivar Ii producción ;agropetiuaria nacicinal en ,t&rnin6$~ de ~~&mp&itividad, ~~ 
eficiencia, sos~enibilidad y ~eqúidad al sector agropecuarios y agriiindustrial.,~‘~ 

Que de. conformidad con la L& ~23 de 15 de julio de 1997~ “Por la cual se~aprueba : 
el Acuerdo de Marrakech. constitutivo de la Organización Mundial del Coinercio; el 

i ~~ 
! 

PrOtOCplO~ de Adhesidn de Panamá a dicho-rcugrdo junto ~qti su& tih,exos y lista 
de comPromis&.; se adecua la lqgislación’int&rna a lay norriativa~~intemacional~ y se 
dictan~otras @sposiciones” se-d+n respetii los vmpromisoi en; alla adquiridos. 

;,,$ .L 
áue Urio de~~os~comp~omisos~adquiridos por Ia~República de Panamá ante la,OMC : 

: es’ gel de g@antiz$.un%& don una tarifa cónsona ci% los parámetros 
acordados ,y suscritos iin’el’p.F,Fesq de adhesidn. 

~: ~~ ~~ /q$? -.:,. ‘~ 

ClGe uniliieralmente Iã Re&%& de Panamá redujo et--~ $998 las tarifas lp n,.:~~ 
arancelarias por/débajo de loi~r&eles ,conipronietidos arite Ia OMC, lo que afectó 
algunos~r$nglon&Fd~ broducción~agropecuaria. 

~, : p-+ ; ~!’ .~ 

Que;du?ante ~lOdl a&\2006, 2@1 i 2002 los precios internacionales deI café han 
~caí<ti~ ‘de ~tian&ra-dtamática. -afectando a ,:mileS dë ~prodtictores nacionales, ,, 
dedicadosti este&¡% por gen&aciones. 

\~L’,’ \, : ~...,~ 
\ 

Q@ igualr6ente &&ia~~ ab$&de precios del café se ~reflejan en los 
d~erivados de dicho &od@6.en el mercado’ intemaciorial. lo que~ ha provocado 
imp,or@%neS’en cantld,ade+$&ptidierar! activar, una medida de salvaguardia. 

~_ ‘y:- ., 

:/DECRE’TA ,. 

,~/ 
ARTiCUL6 F$lMER~: ~$todifíquese el derecho adu&ero~ aplicado a las 

sigirientes fracciones arancelarias del Aranc@ Nacional 
de Importáción: ~~ : 

0901.11.00' ~,~ 
0901;12.00' 

DESCRIPCIÓN 

f Caf6 sin istar 
_ -:Sin descafeinar 
- + Descafeinado 

,. ir ir Café~Tostado~ 
0901.21.00~ ; iSin dèscaf&iar 
0901.22.00 -~- Descafeinad6 

Gaceta Oficial, mar& 12 de ma& de 2002 
b ,,: 

: 



0901.90 
0901.90.1 c’ 
0901.9920 

- Losdemki *’ 
- - Cdscera y qascarilla de caf& 30.0% 
- - SucadBneos de caf& que a&engkkaft? 30.0% 

- Extractos, esencias y concentradSs de caf4 y 
preparaciones a base de estos extractos. 
esencias o concentrados o a base de caf& 

2101.11 - - Ext+os. esencias y concentrados? 

:2101.11.10 - - - :Cafh instant&neo” (soluble) 81.0% 
2101.11.90 ---Losdem&s, ‘,, 30.0% 

2101.12 - - Preparaciones a base de extractos. esencias o 
3oncentrados o a base de cafë: 

~21o.l.12.10 - - - Pastas de caf6 30.0% 
‘2101.12.20 - - - ‘Cafe instant&eo”~ (soluble) 81 Il% 
2101.12.90 ---Losdem& 30.0% ” 
2101~.30.00 - Achicoria tostada y demds sucedáneos del 

cafë tostados y Sus extractos. esencias y .’ 
concentrados. 30.0% 

zARTkULO.SEGUNDO: ,De conformidad con el ~Ordinal 7: del Articulo 195 de ,la 
Constitución Política de, la República, remitir copia 
autenticada. del presente Decreto de Gabinete a la 
‘Asamblea, LegWativa. 

:ART¡CULO TERCERO: Este Decreto de Gabinete comenzarh a, regir a partir de 
Su promulgación. 

COMUNkXlESE Y PUB,LíQUESE ” ., ::.; .’ i i : 

Dedo en la Ciudad de Panamá, a los 27 días de febrero de 2002 

MIi?EYAMOSC&O 
Presidenta de la República ~’ 
ANIBAL SALAS CESPEDES 

Ministro de Gobierno y Justicia’ 
JOSE MIGUEL ALEMAN H. 

Ministro de Relaciones Exteriores 
NORBERTO R. DELGADO DURAN 
Ministro de Economía y Finanzas : 

DORIS ROSAS DE MATA 
Ministra de Educhcìón 

VICTOR N. JULIA0 GELONCH 
Ministro de Obras Ptibllcas 

ALEX PINZON 
Ministro de Salud, a.i. 

JOAQUIN JOSE VALLARINO, III 
Ministro deTrabajo y Desarrolkl ,L&oral 

JOAQUIN JACOME DIEZ 
Ministro de Comercio e industrias 

MIGUEL A. CARDENAS 
Ministro de Vivienda 

PEDRO ADAN GORDON S. 
i)linistro’de Desarrollo Agropecuario 

RICARDO MARTINELLI B. 
Ministro para Asuntos del Canal 

ALBA E.TEJADA DE ROLLA 
Ministra de la Juventud, la Mujer, 

la Niñez y la Familia 

IVONNEYOUNG 
Ministra de la Presidencia y 

Secretaria General del Consejo de Gabinete 
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MINISTERIO DE VIVIENDA 
~DIRÉCCIOti GENERAL DE DESARROLLO URBANO 

;,, 

RBBOLUCION N* 133-94 
(De 31 de agosto de 1994) 

! 
1 

“‘Por la caal Se aprueba el documento denominado 
l 

Plan Regulador Vial para la ciudad de Pana&". ~, 
1 
l 

EL MWISTRO DE VIVIEUDA, EN USO DC SUS RACULTADES'LECALES, ;~ 

00Us 1 DBR~RDo~: 1 
! 

Que de conformidad con la Ley 9 de 25 de, enero de 1973, se 
crea. y ,estructura 
artículo' .2, 

el Ministerio de Vivienda y en su 
acapite ~(ql,,establece 

.dirigir los 
"levanttir; 

planes~ 
.regular ,y 

zonificaciones, urbanizaciones, 
regul~adores,lotificaciones, 
mapas oficiales ‘y todo los 

demds~ asuntos ,que ,requieta loa planificacih de las ciudades, 
con ,la cooperaci6n de los Municipios y otras entidades 
~p6blicas". y a realiiar estudios t&nicos en materia 
urbanística. 

Que para el 
la Direcci6n 

fiel cumplimiento de lá disposici6n ,anterior, 
deY Desarto&lo Urbanos del 

Vivienda, conjuntamente 
,Ministerio de 

con la participacibn de la 
Direccidn Nacional de Transito y Transporte Terrestre del 
Ministerio DDE Obras Publicas, se ha realizado, un estudio 

,exhaustivo dirigido a producir el documento l Plano 
Oficial., que corresponde a las- 
servidumbres 

reglamentaciones de 
viales y ,líneas de construcci6n', y otros. 

,aspectos de vialidad para la Ciudad de Panama. 
', 

Que es conveniente, dedo el crecimiento del desarrollo de 
la planificacibn urbana, w= se establezcas en 

y liiee+ 
solo 

documento oficial,, las servidumbres viales de 
construcc,i6n y oficializar aquellas que laS 
vías 

regiran ,para 
proyectadas en diversos estudioso de 

urbana 
Planificación 

pa1a la ciudad de Panama; e igualmen,te que los 
desarrollo urbanísticos 

, que sen presente, guarden las 
servidumbres que sean requeridas de acuerdo al caso. 

Que c,on fundamento en lo anteriormente erpu~esto, 
.' ~.~ ~ 

. _ l " 1 
RESUELVE: 

l 

ARTICULO PRIIIgBo: Aprobar en todas documento, sus partes el 
denominado *Plan Regulador Vial'para,la 

ciudad de Panti., que. contiene las reglamentaciones de 
servidumbres vial~es y lineas de construccfh elaborado; 
preparado~y' sustentado por documentos tknicos dey la Direcci6n 

-General de Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y la 
Direcci6n Nacional de Transito y Transportes Terrestres del 
Ministerio de 'Obrk Pbblicas en el aRo 1993. 
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ARTICULO SKGUNDO: Que el,,documentb a &ue sa refiere el 
,+rticulo anterior 'ser& de forzoso 

cumplimierito para todas las enti-dtidis o personas, tanto 
de derecho público como privado. 

AR'JXXJLO TRRCRRO: ,Est’a Resoiuciãncomenzarã 
partir de su publicaci6n.,~ 

FUNDANENTO LEGAL:' Gey No. 9 de 25 de, enero de 

a regir ‘a ,’ 

1973. 

Dida en la C/udad de Panamá, a los:ij~ días deI mes de agosto de mil novecientos noventa ycuatro (1994). : 

,CQMUNIQUESE UY PUBL,IQUESE~, 

,, 
RODRIGOSANCHEZ “’ 
Ministro dá Vivienda 

RICARDO E. ICAZA 
Viceministro devivienda 

~RESOLUCION N” 137.94 :‘: 
(De 31 de agosto de 1994),~ 

” Por la cual, ‘ae aprueba el Plan Skgulador Vial 
.parg,la ciudad dey Panama”. 

EL WIWISTRO DE VIVIENDA, ER USO DE SUS, FACULTADES LEGALES, 

C;GNSIDERANDG: 

~~ 

Que e&competencia del Hinisterio de,yivienda de ‘conf,ormidad 
con el, art~iculo~ 2 de la Ley No.S~,de, 25~~de,enero de 1973, 
levantar, regular, y dirigir los plan,06 reguladores; 
lotificaciones, zonificaciones, mapas) oficiales, lineas de 

~~ construcción y 1todos los demás asuntos que requieren la 
planificacihn de las ciud:ades,~ con 
Municipios,y,otras’entidade~s. ” 

la cooperaci6n ,de los 

Que siendo: la vialidad uno de los elementos vi,tales del 
Desarrollo Jrbano,,~ sea hace necesario establecer un .Plan Vial 
Regulador,como marco de referenci:a para el ordenamiento del 
crecimiefito fisico’metropolitano. 

Que para, facilitar la labor del Ministerio de Obras Pãblicas 
se hace necesario implementar,un Plan Vial Regulador para la 
ci.udad de Panama,’ que perm,ita en forma tácnicia la 
csnstrucci6n y mantenimiento de acalles, coy avenidas. 

,,~ ~, 
,,,Que, con fundamento ,e~nlo anteriormente ex’pue~sto, 
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2.~ Cor’iedór Sux: Longi.tud tot~a,l : 21.11 kil~ometros: 

2.,1. Mejoramiento de Avenida Balboa-Vía Cincuentenario: 
(2,3)’ se inicia len la Avenida B ,,con seis (61 

carriles, siguiendo el alineamiento de la Av,enida, 
Balboa, Via Israel y Vía Cincuentenario ~hasta la 
Estatua de Morelos. EI derecho de .vla para la 
sección Marañón-Mataxnillo es de 53.,60. metros; 

: para la sección Kataxnillo-Atlapa es de ,30.00’ 
metros, y para la~se,c,tiión .Atlapa-Vial Ernesto T. 
Lefevre ‘, es de 45LOO metros ~~Longitud: 8.21 
Kilómetros. 

2.2. Avenida Nuevo Panamá: (4,5,6,7) Vía nueva a seis 
,(6) carriles que se incia en la Vía Cincuentenari’o 
ta la altur~a de la Estatua. Morelos). .Por la 
costa, ‘sigue, ial sur: ‘de Chnnis y ~, del Jardín 
Olimpico, alineándose hacia Juan Díaz, pasando al 

‘sur de Ciudad Radial’, siguiendo con seis (6) 
xarriles al Sur de Altos de aulas Acacias, pasando 

por la Urbanización Don Bosco,,~ donde sigue el : 
~mismo. alineamiento hasta conecta,rse con .la 
Carretera Panamericana, en ~dirección al Darien. 

;,,Longitud:~ 12.90 Ki16metros.~ La sección Vía 
Cincuentenario atréve~sando los sectores seiialados 
a Ia Carretera ‘Panamericana (Tocumen) 
Derecho de Vii $0 .OO metros. 

posee 
_ 

3. Corredor Nerte:, (8’,9,10) VSa nueva a cuatro (4) 
carri 1 es~i comprendida entre la Avenida- Gaillard y la 
Carreterã Boyd-Roosevelt en,el sectro de Urb. 
Agua-zona Industrial. 

Ojo. Se, 
Llevar& marginales en’ las áreas 

5. Vía Extensión Corredor Norte: (12, 13) Via nueva desde 
Ojo de Agua ‘hasta Tocumen. Se inicia :a cuatros. 
carriles en la Vía Boyd-Roosevelt, a la altura de la 
Urb:. Ojo’ de ,Agua-Zona Industrial, (final del Corredor 

,Norte),~siguiendo por Samaria, al Sur del Club de Golf; 
Cerro viento y de la Urb. San Antonio, pasapdo ,por 
Villalobos, Rana de Oro y al Norte de San Joaquin hasta 
unirse con la Carretera -Panamericana en dirección al 
Darién. Longitud 14,.74 Ki,lómetros. Derecho DDE Vía = 
80.00 metros. 

ARTICULO PRIMERO:,’ Aprobar el Plan Vial Regulador de la Ciudad 
de’panama, que se describe a continuacih: 

. . i. Extensiõn Corredora Sur: (1) Mejoramiento de cuatro 
(4) carriles desde la Avenida B, hasta la Avenida de 
los Poetas. Con una longitud de 2.21 kilõmetros 
derecho de vla=30.00 metros. 

.~ 

4; 

que ,se ,desarrollena los, largo de la via. Longitud: 
12.2 Kilómetros. Derecho de Vía = 80.00 metros. 

Autopista, Arr’ai ján-Panamd: (11) Via nueva a cuatro (43 
carriles, comprendida desde~ Arraiján, cruza el Canal de 
Panamá hasta interseccidn con el ‘Corredor ; Norte. ~’ 
Longitud: 11.06 Kilómetros. Derecho de Vía =~loo.oo 
metros. 
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6. 

8. 

Y 

9. 

Vla Gaillard: (~14, 15)~ Comprende el mejoramiento a 
cuatros, carriles que se.inicia en Pedro Miguel has+ 
lay intersección con la Autopista, sigue por ,e! 
alineamiento actual de la Carretera Gaillard hasta la 
antigua pista de Albrook. Longitud: ll.75 Kilómetros~. 
Derecho de Via ="50.00 metros. 

Vía Cerro Ancón: (~16, 17) Longitud ,total: 2:4~ 
Kilómetros. 

7.1.~ Extensión "Cerro Ancón: (16) Se 'inicia en el 
Corredor, Norte (pista de Albrook a seis (6) 
carriles,, siguiendo el ali,neamiento de la~,Vía 
Gai,llard;,hasta el área frente a la, estaciónde 
busesSACA,alineánaose ~hacialaAv,enida3 'denoviembre. 

Esta via pasa por las intersecciones cono l&~ 
Avenïda,Frangipani, Avenida, Nacional yo Aven~ida de 
los Má,rtires’. Longitud 2 ,Kil6metros., Derecho~de 
Vía, q ,SO.,OO~metros. 

7.2. Mei,oramient~o de ,AtienZda 3 de~noviembre:, (17) Via 
nueya a cuatr~o :(,4~) carriles, comprendida entre lay 
Vía Cerro 'zancón y el Corred~or Norte. Longitud: 
0.4 Kilómetros.~ Derecho de 'Vía: 30.OCmetros. 

Via SimónBolivar: ,(,18:', 19,~20, 21,,22)~ Mejor,amiento 
desde vla,Mar~tín~ Sosa-Chilibre: Se inicia con" seis (6) 
carriles,desde, la avía San Isi~dro, a t,ravés de Alcalde 
Diaz has~ta Chilibre, sobre ,el actual'alineamiento de la 
Vía Boyd-Roosevelt., Longitud: 35.45 Kilómetros. 
Derecho de Vía'= 60.96 metros, 

San Miguelito-Central: (23, 24~, 25. 26), Longitud 
total: 12.18 Kilámetros. 

9.1. 

9.2. 

9.3. 

9.4. 
‘,,, 

Alcalde Díaz-San'Miouelit~o Oeste: (23) Via,nueva 
a:cuatro (4) ca,rriles. Se inicia en la Carretera 
Bo~yd-Roo.sevelt (Alcalde Díaz), al Este, de Las 
Cumbres,~ : entre el Valle de San Isidro y Santa 
Librada hasta~San Miguelito Oeste. Longitud: 4.03 
Kilóm~etrosr :~~Derecho de Vía = 40.00 metros: 

Vía San Miuuelito Oeste-Extensión Corredor Norte: 
(24) Mejoramiento a cuatro:, ,' (~4) carriles, 
iniciándose en la Vía San Miguelito Oeste y 
fi:nalizando :~en Ia Extensión Corredor Norte.' 
Longitud:,2.4 Kilómetros. Derecho de VSa = 40.00 
metros:: 

San Miuuelit,o-Chanis: (25.) Via nueva a cuatro,(4) 
carriles que, se inicia en, la intersección ,de la' 
Ext,ensión Corre,dor ~Norte hasta la Avenida José 
Agustín Arango. '~Longitud. 4.. 65 
Dere,cho de Vía = 40,.00 metros. ; 

Kilómetros. 
', 

Chanis-Corredor Sur: (26) Mejoramiento de via a 
cuatrc(4) carriles, que se inicir en,Avenida,Jocé 
Agustín Arango yo 'finaliza en' ele Corredor. Sur.' 
Longitud: l.l~kilómetros. Derecho ,deVfa = 40.00 ~~, 
mettios., 



10. 

ll. 

,12. 
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~Avenicla Ernééto T. Lefevre: 
~~(41 carriles, 

(27) Me joramiento % ,cuatro 
comprendida entre la Vía Espafia yola, Via 

Cincu~entena~rio. Longitud: 1.38 Kildmatro,s i 
Vía ::= 25.00 metros. 

Derecho de 

Be,tbania~ Central : (281 tie joramiento a ctiatrq (4)~ 
carrieles, ,se inician en la,.Via Simón Bolivar~,~ sigue el 
alin!eamïent,o DDE la calle 75 Oeste hasta la intersección 
con ola Avenida de la Paz,,~ tomando el alinetiiniento de 
esta y finalizando en Ricardo ‘Ji Alfaro. 
~Ltingi~tud: 

la Ave. 
1.53 Kilómetros., 

metr~os~. 
Derecho de Vial = ‘25.00 

‘Acceso Autopista: (29) ‘~,~Vía nueva 
carriles,: que se ïncia 

a’ cuatfì;flLgJ 
en la Vía Ricardo J. 

frente 
Nti~$i e , 

a la Avenida .de la Paz ti interse¿+a ele Corredo;~ 
eonti.nuando hasta~ la Autopista. ~Longitud:~3.0 

Kilómetros. ~Dere¿zho.de Vías = 50~.00 metros. 

13. San ‘~Migualito Oeste: (30, 31) Longitud ~~~ total: ‘,4~.09 :’ 
Kilómetros. 

13.1.~ ~~ Primer Tramo: (30) Ví, nueva a cuatro (41,: 
‘, carri 1 es, 

. 
que ge Inicia en el Corredor Nortee 

y~se extiende hasta ,la 2 y4r~retyra Boyd- 
Roosevel ti. Longitud: . Kilómetros. 

,Dt%recho de Via = 80.00 metros. 

13.2. ~~ ~. Segundo ~Tramo: (31) avia nueva a ~cuatro~ (4) 
carriles, que se inicia en la Carretera Boyd- 

,’ R~oo’sevelt,~ pasando por Villa Zaita uy Sitio 
~~ Goitía hasta la intersección ~con 1a~Vi.a~~ San 

Miguel,ito Cektr~al. Longitud total:~ ,~1.45 
Ki1~6metros. Derecho,de Via =~ 80.00 metros. 

Vía España:~ (32)~ Méjoramienco a ~sei,s (6) Carriies,~ que 
sa, ~inicia en la Vía Martin Sosa y finaliza en la,~Calle 
Jorge Za~rak; Longitrid: 3.05 Kilómetros. ~~ 

Sección Vía Martin Sosa-Aveni,da Federi~co~ Boyd. Dekcho 
dey Vi*,~z ~25.00~ metros. 

S&cióWAoe. Federico Boyd-Calle Jorge ‘Zarak. Derecho ‘. *,~ 
de avias * :40.00 metros. 

V$a ~>&6 Agustin Ar;;go;ia(.33) Me joramie’t~q a cuatro 
(4), carriles DDE que se inlc~ia en la 

in.térsectiión bi loa Vía San’Miguelito Este-Hipódrtimo. a 
la ‘~altura de‘la Urbanización San ,Cristóbal (Juan Diaz~) 
hasta:la ~Via~~~Domingo Diaz (intersección DDE Pedregal). 
Longitud: 5.~78 KilOmetros.~ Derecho de avia ,= 40.00 
metros. ~~ : 

Vía José María~~ Torri jcs: (34) Mejoramiento a’ cuatro 
(4)~carriles, que se inicia en la Avenidas Domingo Diaz ~~ 

,(intersección de Pedregal) y final’izò en la Carreteras 
Panamericana; al Da~rién. Longitud: 7.60 Kilómetros ~~~:, 
Derecho de Vía = 25.00 metros. 

Vía El ~Paical’: (35, 369 Longitud~ total:~ 2.97 ,~ 
Kilómetros. 



18. 

19. 

20. 

21. 

~ 22. 

23. 

24. 

17.1.~ . eíoramiento del. Tramo Via Simõn Bolívar-‘Juan 
pablo~ II: (35), 
Se-inicia ‘en la Vía Simón ,Bolívar a cuatro 
R;iardga;riles, intersectando la Avenida 

Alfaro hasta conectarse 
Avenida ,’ Juan,. Pablo ‘II. 

con la, 
Longitud 1.3 

Ki’lõmetros, Derecho de Vía = 40.00. metr6s. 

17 .,2. Extens’ón de Via El Paical: (36) Vía nueva a 
cuatro’ (4~) carriles, que inicia en la. 
Avenida Juan Pablo II y sfinalixa el 
Corredor: Norte. Longitud:,l.65 Kilómetros. 
Derecho de Via,: 50.00 ,metros. 

Extensión de la Víá Martin Sosa: (37) Vía’ nueva a 
cuatro (9) carriles, que se inicia, en lay, Vía Simón 
Bolívar y finaliea ene1 Corredor ,Norte. Longitud 2.1 
Kilómetros 1 Derecho de Vial = 50 .OO metros. 

San Miguelito Central-Vía Domingo Días: (38) Vía nueva 
cuatro ‘(4) carriles. Se inicia en la Vía San 

;iguel’i.to Central (Urb. Vill’a Zaita) se orienta hacia ,, 
elSur hasta intersectarse con la Áve. ~Domingo Díaz. 
Longitud: 8, Kil6metw. Demcho de Vía =, 40.00 metros. 

San hliguel'ito Este-Hipódkomo: (39) Mejoramiento a 
cuatro (4), carriles. ,S,e 'inicia en la Avenida Domingo, 
Días~-y,finelisa en la intersección con el Corredor Sur. 
Longitud: 1.,9 Kilómetros. Derecho de Via 40.00 metros.’ 

Via Club de Golf: (40) Via nueva a cuatro (4)‘carriles. 
Se inicia ,en la Vis Extensibn del Corr,edor Norte y 
finaliza en la Avenida Domingo Díaz.. Longitud: 3. 71 
Kilómetros. Derecho de Vía = 40.00 metros. 

Via Juan Diax Sur: (41) Vía nueva, a-cuatro (4) 
carriles. Se inicia en la Vfa Domingo Diax, en la 
entrada de Altos del Bipódromo, intersecta la Via José 
Agustín Arángo, si’gue al Este de la Urb. San Fernando’ 
hasta finalizar en el Co,rredor Sur. ,Longitud: 1.9 
Kilómetros. Derecho de Vía ~40.00 metros. 

Vía San Antonio: (42) Via n ueva a cuatro (4) carriles 
que se inicia en, la Via Extènsibn del Corredor Norte 
hasta conectarse con la Vía Central de la Urb. San 
Antonio. Longitud: 3.36 Kilómetros. Derecho de Vía = 
40.00 metros. 

Vía Ciudad Radial: '(43) Mejoramiento a cuatro (4) ” 
carriles,, güe se inicia en la Avenida Domingo Díaz,,,,. 
frente a,~la ~ent,rada de la Urbani~xación !San Antoni 0 ‘C,!,:‘~ 
intersecta la Avenida Jos.6~ Agustín Arango y continúa ‘,~ 
por la Calle ,145 Este de Ciudad Radial hasta finalizar 
en el Corredor Sur.’ ,Longitud:, 1.9 Kilómeti-0s.~ Derecho 
de Via,= 40.00~metr&s. 

Vía Don Bosq!o: (44#, 45) Longitud to,tal :‘,5~:83 
kilómetros. 

i 



25,.1. ~’ Vias 'ias: (44) ,Mej,o,rámiento al cuatro 
(41 carriles;- Se inicia len ~la,~ Avenida 
Domingo Díaz siguiendo~el alineamiento de ,l+ 

e pr+ncipal,de la Urbanisacion;~Altos de las 1~ 
Acacia~s hasta' 'finalizar en gel Corredor Sur. 

_ Longitud:,2 Jilometros. Der~echo de Vía = : 
~40.00 metros.: 

e 23.2~. ~~ vía Pedreual:~~ (45) Via.',nu,eva a cuatro (4) 
carril~es, que ose inicia 'en :la Extensión 

1: Corredor Norte y .finaliza~ en la Avenida 
Domingo~~ Dia~x.~~ Longitud: 3. ;&J3 KilóhetrOs,. 
Derecho ds Vla := 40,.00 ~metros . ~~ ~': :, / 

,’ ~1’~ 

26. ~Via"Acceso:' Aeropuerto: (46) Via,~nueva:~ a ~~:seis (6) ,'~, I 
carrile,s, que sen inicia en la Extensión Co~rredor Norte: 
y~finaliza,en la Avenida'Domingo Días.~ 

i 

v Aprobar las conexionesin,terbarri:ales~ 
~’ desc~ritas en ~ei doc~ument,o ~del Plan Vl,al ~~1 

Regulador. ~~: 

ARTICULO: TERCERO: EsEa Rgi.olu@ión Comenzará a'~r~egl 

~fecha de su ~1 promulgación len 
OFICIAL. 

.r desde lay 
la GACETA 

~.~PUNDAMENTO~LEGAL: Ley No. 9 de 25 de enero de,1,973. 
Resoluc~ión ~0.~246-93~ de 28 d~e:~diciembre de 
1993.~ 

~Decreto Ejecutivo No. 170,de 12, de,julio de ~, 
1993. 
ResoluciónN,o. $09-94~de.2,9 de~junio idem 1994~. 

.,~ .,,.. ;_. ~.. ,.~,_~ ~_, 

: 

Dado an la Ciudad di Panamá, a 10~~31 díai:del mas,de agosta de 1994. 



MlRlETERIb DE COWRCl0 E lNDl6TRlAS 
DECRETO EJECUTWO W 1-A 

(De30daelleroda2002) 

“Por el ctml ,se desii P los miembros de la Jimta Directiva de la~Zona FhhitiUe”“’ - , 
Barú” 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultad& constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Qtwmediante la Ley N’, 19 de 4 de mayo de 2001 se crea un Régimen Fiscal y Aduanero 
Especial de Zona Franca Turística y de Apoyo Logístico Multimodal en Baní. 

‘Que el Artículo ~16 de la Ley N” 19 ,de 4 de mayo de 2001 establece que la Zona Franca de 
Bart’r tendrá una Junta ~Directiva~ compuesta por cinco directores principales y dos 
~suplentes. 

,Que ~mediante Decreto Ejecutivo N” 40 de 7 de noviembre de 200 l,, se reglamenta la Le:! 
‘antes citada y en su artículo 3 establece que la Presidenta de la República designará 
‘libremente‘a tres de los cinco miembros de la Junta directiva dela Zona Franca de Barú y 
settala que los demás miembros seran escogidos de una tema presentada por la Cámara de 
Comercio. Industrias y Agricultura,,de la Provincia de Chiriqui y de la Fundación para el 
Deswrollo Económico y Social de Barú 5; Protección del Medi,o Ambiente. 

Que en consecuencia, se hace necesario ele nombramiento, de los miembros de la Junta 
jIirectiva de la Zona Franca de Barú. 

,~ DECRETA: 

ARTiCULO’ PRIMERO: Designase ,como Directores principales de la Junta Directiva de 
la Zona Franca. a los siguientes: 
a. Joaquín E. Jácome Diez, Ministro de Comercio e Industrias o aquel que éste desi,gnare. 

quien la presidirá: 
b. Osrmin Gómez, Honorable Legislador de la República; 
C. Tomas E. Arias; 

&RTk’lJLO SEGUNDO: Desígnase como Representante de la Camara de Comercio, 
Industrias y Agricultura de la provincia de Chiriqui a: 
a. Jicmac Ali Gassú; 

ARTkULO TERCERO:’ Designase como Representante de la Fundación para, el 
DesaFoNo Económico y Socitil ,de Barú y Protección del Medio Ambiente a: 
‘a. Alvaro Mufioz; : 



ARTÍCULO CUAIITO: Designa& timo Directores Supkntes de la Junta Directiva de la 
Zhm I~ranca de B@. a los siguientes: 

q. l~ernando Anguizola; 
b. 12ahcrti Vargas: 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Decreto empezará a regir a paqtir de su promulgación / 
en Ia’Gaceta Ofícial. 

COMUNiQUESE Y PUBLÍQUESE, ‘, 

! 
Dado en ,la Ciudad de Panamá, a los 30 días del nies de enero de 20021 

, 
¡ 

MIREYA MOSCOS0 JOAOUIN E. JACOME DIEZ ~ 
Pr&identa de la Replíblica Minlatro deComercl0 e Industrias : 

MINISTERIO DE COME-RCIO E INDUSTRIAS 
_, DIRECCI6N GENERAL DE NORMAS Y TECNOLOGÍA INDUSTWAL j 

! 

REGLAMENTO TECNICO, j 
DGNTI COPANIT 

~71381~.2002 ~,. ~ ~1 

P~ETROLEOS Y SUS DERIVADOS 
GASOLINA PARA MOTORES DE COMBUSTION INTERNA 
ESPECU$kCIONES 

., : 

‘1~ 

ClIRECCI6N GENERAL DE NORf&ki Y TECNOLOGtA INDUSTRIAL (DGNTI) ~ 
coMIsI6N P~td14hEtU DE NORtbUtS INDUSTRIALES Y TWN~CAS (cOPAN~T) ~ 
Apartado Postal 9658 iha 4, Rep. de Panamá 
E-mail: dgnt@mici.gob.pa ‘~ 

r 

: 
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~REGLAYENTO TECNICO DGNTICOPANIT 71381-2002 

INFORME 

El comité técnico es el encargado, de realizar el estudio, reyisión, de las normas y 
esta integrado por representantes de sector privado. 

El anteproyecto de reglamento técnico, ha sido sometidoa un periodo de discusión 
pública, en el cual los sectores ~interesados emitieron ~‘observaciones y 
recomendaciones. 

,. 

El Reglamento Técnico DGNTI ,COPANIT 71-38 l-2002 ha sido o,ficialiio por 
el Ministerio de Comercio e Industrias mediante Resolución No 2 
de de2002~ E” 

MIEMBROS PARTICIPANTES 

Lic. Rodolfo Batista :’ 
Lic. BeatrkHo Luch 1~ _‘~, ” 
Lic. Dionora Viquez 
Lic. Ramses Abrego ” ~ ~~‘~, 
Lic. Marla E.~Villamariona,~ ,’ 
Lic. Elias Luque ., 
Lic. Alberto Domínguez 
Lic. Pedro Acosta ” ;~‘, 
I,icZArm&rdo.,Cam$os ,’ 
Lic.~ TayraFloms : ~” ‘~~ 

<.r :: .,. ,: ,. ~,,. 

Lic. Zunilda de Caballero,, ,’ ~ 
Ing. David Muñoz ,, 
Ing. Ramon Tapia ‘,~ 

ANAM ” 
ANAh,, ,,‘. 
MINSA 
MINSA ‘~ 
,ESSO. 
Refineria Panamá 
DELTAS 
UNCUREPA 
ADIGAS 
Petrolera Nacional 
MICI <. ” ~-~ 
&I ,,;, ,: 
MICi ~, ~~~: 

Téc. Edith Virginia Cajar J. ‘, aro Coordiidor Técnicos 
Dirección General,de 
Nonmg(DGNTI) ~’ 

‘. 
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.’ REPaBLiCA’DE PANAMÁ 
. MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS, 

DIRECCIóN’GENEiAL DE NORMAS Y TECi’JOLO& 
INDUSTRIAL 

RESOLUCI6bl No 48 Pana& 21 de febrero DDE _ 2002 ~, 

El Vicemin&&o hterior de ,Comercio é Industrips 
En uso de sus facultades legales ~’ 

,Ci.bNf$IDERANDO: 

Que. de conformidad’ a lo establecido en el artículo 93 del TítuJo ,R de la Ley i 
N” 23 de ~15 de julio de’ 1997, la Dicción General de Normas y Ttinología ~ 
Industrial (DGNTI), del Miiterio de Comercio e Xndustrias, es el Grganismo : ~ 
Nacional de, Normalizatii6n, encargado por el Estado del proceso de ; 
Normalizscion t6cnica, y la facultada para coordinar los Comites Técnicos y ; 
someter los, proyectos, de Normas, elaborados por la Diicion General de 
Normas y Tecnologia Industrial, o por los Comités Sectorkles de,~ 

) 
~1, 

Normalización a un período de discu+n ,publica. 

Quede~acuerdo al artículo,95 Título II’& la precitada leyla I$rekcion 
General de Normas y Tecnología Indu&kl del Mhkteiio & Comercio e : 

1~ 

Industrias velara porque todos los Re&tn&tos .Tdcnicos sean establecidos en ” 
j 

base a,objetivoslegitimos, tales como la seguridad nacional, la prevencion de ) 
p~~,quepuedan~induciraerror,la~protecc~n~lasalub~viday,, ~1 
seguridad ,humana, de la vida y. salud vegetal o del medio ambii. l . 

Que mdignte Memorando DGH No 658-01 del g’de o&ubrede 2001 la 
Dicción General de Hidrocarburos del Ministerio & Comercio e industrias 
ha solicitado que la Norma Tktica Pawnefía 381-93 PeWkos, y SUS 
Derivados. Gasolina para Motores ,de Combustion Interna ‘sea elevada a 
Reglamento ,Técnico. ~. . ,, 

Que el anteproyecto de Reglameuto Té&ico 71-381-2002 fuea un períodos de 
discusi6n pública a partir del 29 de octubre de 2001 según lo establecido en 
el artículo 93, numeral 8 del,Titulo II Ley 23 de 15 de julio de 1997.’ 

RESUELVE: 

ARTfCULO PRIMERO: ’ Aprobar el Reglamento Tknico JIGNTI 
CGPANIT 7 l-38 l-2002 de acuerdo al tenor siguiente: 



~~ ~ : ~~ 
ento tiene por objeto establecer los requisitos mínimos de calidad 
cumplii las gasolii ‘mpkadas para motores de combusti6n 

,.~ 

2. IYEtiINICIóN ~ 

‘~ Gasolina 

Mezcla de hidroc&uros relativamente volhtiles; adecuada para la 
combustión de motores de ,vehícuIos uy otros sistemas simiRres de motores de 

. 
combust$n interna de encendtdo por chispa. Asimismo, se le incorpora ‘. 
inhibidores y aditivos quimicos para prevemr ,la corrosión, herrumbre, 
krmaci& de gomas y diimin~ Ia detonación. 1’ 

3. CiASIFICACI6N 

La @solha sin plomo para &on% de com~usti&l interna se clasitica en los 
siguientes tipos: :’ 

3.i Gasolia~ sin plomo de 95 ocmmtsRON 
3.2 GaBolina’sin plomo,de 91 octan&RON 
3r3 Gasolina sih plomo de, e7 octanos RON 

4 ,’ CONDICIONES GENERAL@ 

La gasolina, cuan& se examina en forma visual, a temperatura ambiente, 
debed presentar una apa&ncia clara y estar libre de agua y materias, ene 
suspensión. ‘, 

5 REQUISITOS 

La gasolina para motores1 de combustión intemr. deberá cumplir con las 
especificaciones, ,indicadas .en las tablas WI, No2 y N”3 ( Ver Tablas 
adjuntas). 

6. TOMA DE MUESTRAS 

Se efectuara la toma de muestras con lo indicado en la Norma ASTM 
D-4057. El t+arKo de larnt&a depender6 de la prueba a reali y por cada 
analisis se tomara una muestra testigo. 

., 



7. ENSAYOS 

Alas muestras yh ensayos se’ngkarh en base a Normas ~ASTM o Nkmas 
equivalentes a las de la Organizaci6n hrnacional de No-h (ISO). 

A contirgaci6n le ,a los diferentes Wtodos que dek~ utikaise en 
las$q~+i tje en&yoS: 
.,.i ..I 

-~ Determ@cih del número dey octanos 
ASTM D~2699. 

( RON ), ~. ‘según :Norma ,, 

- Detegminaciófi del mímero. de Octanos ( MON);~ segim Norina ASTM 
D-2700. 

-, Determhacih de la Gravedad Especítica, según Nohk AFTM D- 287; 
,ASm ,D-1298; ASTM D-4052. ,* 

- Detefminac $n del azuf?e total (~ % en peso ), segúg ,Ndrma ASm 
D-l 266; ASTM DhQ94; ASTM D-6445., . 

- Detebih ~del M Ikrcaptano ( % en peso j, ,Seg$n Norma 
As-I-h4 D-3227; 

- ‘Deteh@ución de la~corro$h al Cobre, según Norma ASTM D-130 

- Det@nin$ción del contenido de Goma, segín Normal ASTM _ D-381 

~- Q@ghoaci6n’del~ conteni$o,.de plomo (‘TEL ) .~+xG A$lM 
,, ,D- 3237;‘AS-I.M D-5059; ASTM D- 518s. 

- Método de Destilación, según Norma ASTM D-86. J ~1: ~\, 

- Det&mi&&jn del contenido de Benceno según mq ASTM D-3606, 
ASTM D-4$20 ; ASTM D-5134. ~ 

- Detenninachhi de la presión de Vapor REID ASTM ,D323; ~ASTM D- 
4953; ,ASTM ID-S 191. 

~, ,; 

’ - ~~,Determhación del MPE ASTM D-4815. 

- De@mhaci&n del contenido de Aromáticos según Norina ASTlGí m: 
~~ D-1319; ASTMD-5134. ,~ ~: 



. 

- Dekmhcii de¡ Contenido de Olehai según Non& ASThn. 
D-1319. 

-’ Determinaci6n del Punto Fi de Ebullición según Norma ASTM 
D-86., 

- DetemGaci6n del Residuo (% k!oIumen) Según Norma ASTkD-86. 

- Determinación de la Prueba Doc& l&gún ‘hernia ASTI4 ST-26; 
ASTM D-4952; DOP 4 l-74. 

# Determmación del +rígerro (% Peso) Norma ASTM D-4815 ,i.’ 

NOTA : 
I . 

; SI LA MUESTRA ENSAYADA NO CiJMPLE CON UN& 
MAS DE LOS REQUISITOS ESTAB&ECIDQS; EN, ESTE 
REGLAMENTO, SE~REC~~~^~‘EL,~~~;~’ ‘: ~, 

)1,~ ~:’ ,~.~ 
, 

- EN, CASO DDE DISCREPANCIA, SE ~ RIiPETItiN LOS 
ENSAYOS SOBRE LAS MUESTRAS RESERVADAS PARA 
TALESEFECTOS. 

- CUALQUIER RESULTADO NO SATISFACTORIO EN ESTE 
CASO SERÁ MOTIVCj PARRA RECHAZAR EL LOTE. 

8. SEGURIDAD y MANEJO 

8.1 La gasolina para motores de combustión interna de encendido por chispa 
sedi‘s&buim a granel en forma tal que se garantice la seguridad del producto 
y de tas personas que lo manejan drtl’aiife~ el transporte, almacenaje y 
despacho del mismo. 

8.2 Se tomaran en consideración las disposiciones de la Oficina Institucional 
del Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá, en cuanto’ a ‘la 
prevención de incendios, manejo, almacenamiento y transporte de productos 
derivados petr&o, contemplado en la resolucion CDZ-003199 del ll de 
,febrero de 1999, u otka que se dicte sobre la materia, 

9. TRANSPORTE ‘: 

Se tomaran len consideraci6n lasleyes sefialadas por la Autoridad Nacional,de 
Transito uy Transporte Terrestre y la Oficina Institucional’ de Seguridad del 
Cuerpo de Bomberos de Panama en cuanto al transporte de combustible o 
material inflamable. 



~~ 
~. 
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10. APENDICE 

lO.l,~ANTECEDENTES 
- Norma ICONTEC ,138O peMleo y sus derivqdos. Gasolina para ~~ 

motores de combu@ih interna. 

- Sta&@ Specifi&on,for Auhmotiv~ Gasirme ASTM -39 ~~’ 

; -~ Toma Ide ~mues@as, ASTM 4057. Manual Sampling $ Petroleum and 
Petrohmxoduct. : 

l&iEIfERENCIAS ~~ 

+ Decreto Ejecutivo No 255 de 18 de dkkmbre ‘de, 1998, “Por el ~cual f$ 
Reglamenta ~los, articulos 7, ‘8 y i0 de la: Ley No 36, de :17, dey *yo de 

AkTfCULD SEGUNDO: La Reliheria Panau& S.A., reportah c+ mes los ,,‘,, 
resultadix &&nedi& de los anhlisis de’ los componentes de las gasolinas Sin ‘~ 

/ plomo~de &,91 y-87 octanos~que se encuentrau-enla tabla N’l, ,Ño2 y p 3.~ 
la’ ‘Dirección General de I-Jidkcarbur~s del Mi&t.+rio~ ‘de Comercio el’ 
In&@&..~ ‘~’ 

ARTICULO TERCERO: Como mínimo al: los seis (~ 6 ) meses DDE su 
~’ publicación ene la Gaceta Oficial la Dirección General ,de~ Hie~arburos 

evahuá los .resultados mensuales de los anhlisii, bar& las consu.ltas &esq@ : 
: y ltigo: pti+wt@ & kxnendaciines para fije el valor de la ,@avedad 
ApI,~ @@eno; B~&I¡o uy Arom&icos en las @las No l,~N’ 2 y No 3 , d& 
esteReglamento T&nico. ., 
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ARTICULt) CUARTO: La preSeate rewlwcic5n te@4 vigehciq a partir de su 
jtMknciienlaGaceraO~ti ,‘, 

TEMIb~CL~ ROSAS R. 
Vlcemlnlstrblnterlor de : 
Comercio~lndustrlas i _, , .: 

:i TABLA WI 
‘,! 

kKxptano, % Peso 
~/f 

D-1319 

o/l 1 ‘D-3237, D-5059.01 85 -r-[ 

-- “ó Volumen D-r 

3lOí 

Gravedad API 
Color 
Benceno, % Volumen 
Aromzitìcos, % Volumpn 
pxigeno, % Peso 

-_ 
- caract. CaaCt. 

D-287, D-1298, D-4052 Reportar Reportar 
viiual Reportar Reportar 

D-3606, D-4420; D-5 134 Reportar 
D-1319,b-5134 ., Reporta-_ 
~, D-4815 .Reportar 



~’ 



NOTA:’ DET&RMlN,jCIóN: ~DEL Ntll+fERO DE OCTANO MfiTODO 
RON 0W0N. : 

En.10 medida qu&a$an+xn~aievy ~mhtodos ASTM, estos se &h~ atllii~ 
par0 re&uar h ensayos, siempre que hayan sido tQGobados porla l&zceión~ 
Gyoml~& Hiiroea~ros y k Direc$~ t+neml yli Nokas y Tb&logia 
Indal, mediante c&mhdcacih~~pr earrit+ : 

IETODO 1 MINI%40 1, lbSÁ&MO, 

I I- I 

ANOMOTOR(MON) D-2700 78 
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RON 0 MON. 

En la m&ddidr que aparezan noevos rnhww, ASTM, estos se podtin utilizar 
para rc#lr loa ensay~,siompre que hayqn sido aprobados #or la Direcctin 
Generol de Hidrocirburoa y lo D@ecclón General, de Novas y Tecnhgíe 

_ 
lndupial, mediante comunbci~n por y&to. 

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS ~~. 
-DIRECCI(JN GENERAL DE NORMAS Y TECNO&¿lGÍA INDiJSTRLb 

REGLAMENTO TÉCNICO 
DGNTI - COPANIT 67 - 2002 

CARNES, Y PRODUCTOS DERIVADOS 
GANADO iqovirvO EN PIE : .~‘, 
TER~~INO@GIA’Y CLASZFiCACIóN 

,. 

DIRJKCIÓN GENERALDE NORMAS Y TECNOLOGíA INDUSTRIAL (DGNTI) 
COMISIdN PANAMERA DE ?JORhlAS INDUSTfUALES Y TÉCNICAS (COPAMT) ” 
Apartado Postal 9658 Zonk 4, Rep. de Panamh 
E-mail: dgnli@mici.gob.pa 
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~INFORME 

El Comité Técnico es el, encargado de realizar el estudio y revisión de las normas y- 
está integrado por representantes del sector público~y privado. 

El Reglamento Técnico en su, etapa de proyecto ha sido ,sometido a un periodo~ de 
discusion publica de sesenta (60) días, durante la cual los sectores interesados 
emitieron sus observaciones y recomendaciones. 

. 
El Reglamento Técmco DGNTI-COPANIT 68-2002 ,ha sido oficializado por el 
Ministerio de Comercio e Industrias mediante Resoluciórr NO de 

de 2002, y publicado en Gaceta Gflcial M” 
de L :~ de2002. 

del 

Miepbros Paficipantes: 

Dr. Char Ayala ~ : Comisión Nacional de Carnes~ 

Lic Jorge Duque .’ “ “ ‘. 
Sr. Ricardo Mangravita Ásociaci&n de Mataderos 
Dr. Porflrio Araúz, Ministefio de Salud 
Lic. Brunilda de Ulloa Comisión de Libre Competencia y 

Asuntos del Consumidor 
Dr. Carlos Morán Hamos ’ Facultad de Medicina ~Vekrinaria - UP 

Lic. Donna Grant. 

Coordinadora del Comité 
Dirección General de Normas y Tecnología 
Industrial del’ Ministerh de Comercio e 
,Industrias. 



lay, 
. 

,, ‘~~ ;’ ,EI; Vkeminbtro Interíof de Comercio e Ind&jas ‘~ 

ir I, 
~ En uso de sus Facultades Legales, ,,~ ~~: 

CONStiERANTJO: 
1 

Que mediante el artíc$o 9 1, Titulo ‘II de la Ley 23 de 15 de juliode 1997 se establece ~ n 
que el &mbito DDE la ~normalización t&rica comprenderá todos los bienes o ser&os, I 
nacional ~0 h$~rt¿id~, para el consumo del país, cuyo uso o ~aplicacion requiera de i 
medidas para :la~ protección DDE la salud y la ‘vida’ humana o animal, O para la ~, 
preservación de los vegetales, la proteceion del medm ambiente, así como para la ~ ~, 

‘prevención de prácticas que puedan in&iCtr a error, o para la protección DDE los, I 
. 

intereses .esenciales en ~materia’ dey seguridad, estarán regidos por, Reglamentos ; 
Tecnicos, de acuerdo con el presente Título. 

Que la Comisión NU%d de ~,Carnes solicitó, en reunión de ia Comis&; la; 
elaboración de un Reglamento Técnico sobre la Terminología y,: Clasificación ~deli ‘~ 
Ganado Bovino en Pie. 

Que de conformidad a lo anterior la DGNTI conformó el, Comité Técnico Ganado1 ~, 
.Bovino en Pie.’ Terminología y Clasificación en el tín de elaborar el Reglamento/ ~,~~~ ~’ ,, 

Técnico. 
ir 

‘~ Que, el’ Reglamento. Técnico DGNTI’- COPANIT 67 - 2002, fue : a :h pkrfodo~ de ‘,’ 
discusión publica por sesenta (60) días, a~partir del 29 de octubre de~2001, ~1 ‘~’ 

t; 

Que- de ~acuerdo al artículo 95 Título’ II. de lay precitada Ley, ola, Dirección~ General de ~- ~~ 
: ,Normas yTecnología Industrial del @nisterio de Comercios de Industrias velara 

porque~ 10s~ Reglamentos TéCnicos sean establecidos en base a objetivos legítimosl 
tales como la seguridad .nacional, la preverkibn dey prácticasque puedan inducir a ~,’ : 

1~ 1 ~~ error, la protec&n ‘de la salud ~0 seguridad humana, ‘de la vida 0~ salud vegetal o ~’ 
~animal, o del medio ambiente. ,,. 

Que la presente solicitud se fundamenta en los siguientes argumentos:: ~~~ ~,I’ 

! : - Que, es necesario actualizar ,la nonnaliza+t relativa ti JOs prodUCtos alimenticios, 
de tal, form%que se establezcan requisitos minirnos de ~producci6nque’garanticen :. 
que, los pro~ductos’conskidos posean la calidad~organol6pticas, nutricional yE a la 
vez la calia sanitaria (alimentos inocuos) que no afecte la *Ud de las personas.: 
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-/’ Que es kcesario, establecer la vigilancia de los ptiductos alimenticios &e se 
,:; .~, ’ comercializan en el p+ís, ya sea ,~nacionales 0~ importados. Los regl&entos 

técnicos son una herra@en@ prác@ca para lograr de forma preventiva proteger la 
salud de los, consumidores . 

- ;~ Que, lay ausencia ,de reglamentos tkcnicos nos coloca ene desventaja como ~pais 
: desprotegí$do la salud de nuestra población. 

- Que se hace neCeSario establecer y mantener lasme$das,de protección de la salud 
o seguridad humana,, de. la vida o salud animal o ,vegetal XI medio ambiente, . 
seguridad nacional, la preven& de prácticas que puedan mnducir a error. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el Reglame& Técko DGNTI - COPANIT 
67- 2002 Ganado-Bovino en Pie -. Terminologia y Clasificacih, de acuerdo al 
tenor siguiente: 

lkiINISTERI0 DE COMERCIO E INDUSTRIAS 
DIRWCION GENERAL DE NORMAS Y TECNOLOGIA ., 

INDUSTRIAL 

CARNES Y PRODUCTQS DERIVADOS REGLAMENTO TECNICO 
GANADO BOVINO EN,pIE DGNTI-COPANIT 67 - 2002 
TEmOLOGIA % CLASIFICACIbN. 

1. ;Alcance y Campo de Aplkaci6n: 

1.1 Este reglamento establece los t&rninos usados en la clasificaci6n de ganado 
bovino; de acuerdti a la edad por.cronometría dentaria, peso y sexo. 

1.2 Este ieglamtito se a&a a la clasificación del ganado bovino eri pie, como base 
para la tipificación y comercia!ización de siis canales. 

2. DEFINJCIONES GENERALES: 

2.1 Erupción: Exteriorización de la corona del diente. 

, NOTA: Los dientes generalmente erupcionan de a pares, si’ emerge uno solo, se ~~~ 
considera que ambos estti presentes. 

2.2 Desarrollo parcial: ,Exkriori~ac@n o @ida parcial de la coromI del, diente. 

2.3 Desarrollo total: Exte&rizk$5~ o salida completa de la corona ,del’diente. 

, 
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1 
%4. ,@ú& : de $ent&: ~~Eliininkció~ noka¡ de, una p@a dm&ia de leche :por ~ ,~ ‘1 

: reetiplazo de~~qa pieza per&nente. 
,,,. i, ~” I 

‘.” 2.5 Desgaste: l%fecto~ del uso’ del diente que lo lleva a la ni+e¡kión parcial o t&l.~ I 

2.6 ~Nivekión: Desaparición total de la eminencia cónica ~llam?da aval y de~slls : 
surcos laterales,:y~ borde libre, ,el cual de redondo se vuelve ctisi recto,, se inicia en la’ ~ 
cara,lifigual de 10s ~dietites. ’ 

2;7 ChncaVi+dE DepreSión de la cara lingual de los &isivos permanentes que! se 1~ 
produce por su desgaste prolongado después que se ha l&r%do.la’fiivelación. il 

! 

3. Definihones de @nado Bovino: 

3.1 Ternero~$ ternera: Bovino macho 0~ hembra, en los cuaks existen incisivos de 
leche len difefentes estado de desarrollo, con un peso de hasta ~600 libras. EL 

NOTA: LOS animales clasificadgspor cronometría dentaria como~ ternero o terne+ 
p-a efectos~ del ‘Reglamento Técnico DGNTI - COPANIT -~~68 Ganado Bovino 1’ 
Definiciones y ‘Tipifkkión, se : incluirán ene la categorís A4 si .tiene&n~ 
confoM&ión superior, en la’ categoría A si tieneruna kfiforinación regular 4 
conformación inferior y su peso es máade 330 Libras eti~cwal. : 1~’ 

~~, ~~‘~ 

3.2 Ganädo~Isuperior: ~Bovino macho (entero o tiastrado)~ o hembra (no pr&+ía&j’~ 
oque ten@ dos c&+es definitivos, que haya,alcanzado 900 ó @as libras; 

3.3 Ganado ,selecto: Bovino macho (entere o castrado) o hernbrq (no preñada) ~quei 
teriga 4 dientes defínititicis; con un peso no nienor de 85O~~Iibras. Ir 

! 
3.4 Ganadö bueno: Bövino macho 0 hembra, que tenga~6 dientes ~~fmitivos,‘.con~ 
un peso :eayor ‘de 90,O libras el macho y 850 lib+s la hembra. 

~3.5 Ganado:cómebcial: Bokino~mticho o hembra que ~teng~~%di&tk$. defi&iv$,~d~ 
cualquier peso o que no clasifiques como superior, selecto 0 bueno. 

4.’ RiFERENCiiS: : 

- Ganado bovino -Terminolo@ y ckifícación. Norma Chilena - 1423.0f.94. : 

- Ley No25 de 30 de abril de 1,?98~por el cual se establece la c@ificación~delm 
,ganado bovino en pie para ,el sacrificio. ,Gaceta Ofici+ N023,536 de 6, de 
mayo:de 1998. 

- Estudio de Patronización ,ptia la Clasifitiación y Tipifi&i&&~la &~¡e de 
de Carne. Ministerio : !.~ $ :,~, Qe!&rc$ 
.’ 
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AJ&ULO SE&lNDO: Este ~regla&to ie aplicar8 en &ncordancia con 
‘;: f’h;s.disposiciones de la Ley 25 de 1998 y la’ Ley 29 de 1996 y se encargarhn de 

velar por el cumplimienth de este reglamento técnico, la Comisión de Libre 
Competencia y A?untos del Consumidor (CLICAC). 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución entrar8 en vigencia a partir de 
su publicach en la Gaceta Oficial. 

COMUNÍQUI@E Y PUBLíQqSE 

TEMISTOCLES ROSAS R. 
Viceminist~ Interior de 
Comercio e Industrias 

M@ISTEIiIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS~ 
DIRECCItfJN GENERAL DE NQR&iAS Y TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 

REGLAME~O TJkNICO 
DGNTI - COPhT 68 - 2002 

,,~ 

CARNES Y PRODUCTOS DERIVADOS ’ 
CANALES DE BOVINO 
~DEFINICIONES Y TIPIFICACION 

DIR&CIóN GENERAL DE NORMAS Y TECNOLOGIA INDUSTRIAL (DGNTI) 
COMlSl6N PANAMEÑA DE NORMAS INDUSTRIALES Y TÉCNICAS (COPANIT), 
Apartado Postal 9656 Zona 4,: Rep. de Panamh ‘~ 
E-mail: dgnti@hici.gob.pa - 
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INFORME 

Él Comité Tecnico es el encargado de realizar el estudio y revisión de las normas y 
está integrado por representantes del sector público y privado. 

El Reglamento Técnico en su etapa de proyecto ha sido sometido a’un periodo de 
discusión pública de sesenta (60) dias,’ durante la cual los sectores ‘interesados 
emitieron sus observaciones y recomendaciones. 

El Reglamento Técnico DGNTI-CGPANIT 67-2002 ha sido ofici,alizado por el 
blinisterio de ~Comercio e Industrias mediante Resolucián Na de 

de 2002, y publicado en Gaceta Oficial NT del 
de de 2002. 

Miembros Participantes: 

Lic. JorgeDuque 66 “ 

Sr., Ricardo Mangravita Asociación de Mataderos 
Dr. PortIrio Arhíz ~Ministerio, de Salud 
Lic. Brunilda de Ulloa Comisión de Libre Competencia y Asuntos ~ 

del Consumidor ‘. 
Dr. Carlos Morán Ramos Eac@tad.de Medicina Veterinaria - UP ’ ” 

‘, 
Coordinadora del Co&6 mi ~.~. 
Lic. Donna ,Grant. .Direcc@b General de N¿wma$ y Tecnohgía 

Industkiil del Ministerio de Comercio e ~ 
Industrias.- 



REPUBLICA i.lE PANAMÁ ~ 
MINISTERIO DI$ COMERCIO E INDUSTRIAS 

~ DIRECCI6N GEN&kAL Dl$NORM@ Y TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 

~RESOLUCIbN No 50,: ” ‘, Phmn& 21 ,~ & ,febrero de2002 

El Vicemigdstrq Interior de Comercio e Industrias 
l$n uso de sus ,Facultades Legales, 

: CONSIDERANDO: 

‘I Que mediante el artmulo~ 91, Título II de la Ley 23~ de .15 de julio de 1997 se 
establece que el ámbito ,de la normalización técnica comprendera todos los bienes 
o, servicios, nacional 0: importado, para el consumo del país,~ cuyo uso o aplicacion 
requiera de medidas ,para ,la protección de ,la salud y la vida humana o animal, o 
para la preservación de los vegetales, la protección del medio ambiente, así, como 
para la.prevenci6n de prácticas que puedan inducir a error;: o pam la,protección de 
los intereses~ esenciales, peri materia ‘de seguridad, estaran ,mgidos ~por Reglamentos 
Técnicos, de acuerdo con el presente Título. 

Que la Comisión Nacional de Carnessolicitó, ,en reunión de la Comisión, lay 
. 

elaboración de un Reglamento Técnico sobre la Definiciones y Tipificación~~de las 
Canales de Bovino. ~ za ,‘~ 

Que de confinmidacj a lo .anterior la DGNTI conformó el Comité’ Técnico acanales, 
de Bokin~.’ Detlniciones y Tipificación con ele fin de elaborar el Reglamento- 
Thico. :’ 

Que~ el Reglamento Técnico ~DGNTI - COPANIT 68 - 2002 fue a un período de 
discusión pública por sesenta (60) días, a partir del 29de octubre de 2601,. ,, 

Que de acuerdo al articulo 95 Título I¡: di la precitada ley, la Dirección Gene$de 
Normas y Tecnología Industrial del IvIinisterio de, Comercio e Industrias velara ,~, 
porquk los,Reglamentos Técnicos seanestablecidos en base a objetivos legítimos, 
tales como la segur$ad,nacional, laprevención de prácticas que puedan inducir a 
error, lay protección :de la salud o seguridad humana, de :la vida o saludo vegetal: o 
animal, o del medio ambiente. 

Que la presente solicitud se fundamenta ,en los siguientes argumentos:.~ 

Que es necesario actualizar la, normalización relativa’ ea los productos 
alimenticios,, de tal, forma que se establezcan requisitos ,minimos de ~producción 
que garanticen~quelos productos consumidos:,!poseanla, calibad,,‘prganol~épticas, 
nutricional y a la vez, la calidad sanitarias (alimentos, inocuos)“‘qüe ,no afecte la 
salud de las personas. 



, 

WV;;; 

., ~,~ ‘dc~ ‘~ & 
:!31 MI: 

.,: ,< .,. . ,_ .‘~ 

~, ‘Y,;$‘” Que~ es nec~&‘;&@@$i .,h $@&&: & *oS productos ~@i@e&i~’ que s ~ 

come@+an en ele país, ya sea nacionales 0 hportados. Los reglamentos I 
técnicos ,SOn una herhmititi p&titia para, lograr de forinzi prehntiva~ proteger I 
la salud de Iòs consumidkes. 

I 
,- Que la ausencia de reglamentos técnicos tios coloca en desve@aja como pals 

desprotegiendo IA salud de nuestra población. . 
1, 

-~ Que se lxge necesario establecer y mantener las medidas de protección de la ( 
salud o seguridad humana, de la vi& o Salud animhl o vegetal o tidio j 
ambiente, segur$ad ~tiicinal, la prevención de pr&icas q~.@ puedan inducir a “I 
error. ‘, i 

I ~ 
/; RESUELVE: ’ ,, :,,- 1 

j ~~ fiTf$“O PlUME~O:~ Aprob&~‘kl Reglamento Téc&o DGw- COPMT ‘/ ,’ : 
68- 2002 CanaleS de ,Bovinw- D&nihmes y,Tipificacih?, .~de acue@o @, tenor ‘~ 
sigui&e: : ’ .‘,. 

: 

’ : MZNWI!ERlO DE COMERCIO E IKDUS-S 
DIIiECCION GENERAL DE NORMAS .Y TECNOLOGIA ‘, 

INQUSTRIAL ., 3 

CARNES Y PRODUCTOS DERIVibOS ~~ REGLAmiTO T&mIco ; 
CANALES DE BOVINO ‘. : ~~ 1,: ,: ~N’l’&COp~T 68 -2002 : 

DEE’JNKI~NES Y TIPIFICACION 
., .,,~ 

, 
0. INTRODU,CCIdN ,, . ‘~’ ~.<, “,; 

Para Una mayor eficiekia a la tipifica&& de canal&, es neeesar+ :-una] 
&wific&ión del ganado bovino, base tündament&par~ lograr cana’@ de la caliU/ 
deSea&- Ester td‘se &h eu el keglamento Téonico DGNTI - COPANIT .67 

~’ G&a& Bovino en$Pie. Terminología y ~@sificacibn. ~.~J .j 
~ 

_)‘. ‘,., 
1. Alcance y Campo de Aplicaci&n 

. 

¡ ,, 

‘1.1 ESte r&lam&o thico e&bleck’ a¡gunos re@sitos de tipificación ,qVT @he~i 
cumplir las canales de bovino declaradas por el Mirìisterio de Salud ~“0 ,apy 
para consumo hbmano. 

! 



l&idad primarias DDE la came, que resulta del animal una vez insensibilizado, ‘~ 
desangrado, desollado, eviscerado, con lay cabeza cortada a nivel de ia articulación 
occipitoatloídea, sin ,órganos genitales externos y las extremidades cortadas a nivel 
de ‘las articulaciones ‘carpo metacarpiakas y tarso metatarsianas La ‘canal ~510 
podrá incluir la cola, pilares y porción periférica del diat?agma. (Ver anexo A). 

2.2 Media canal: 
/ 

Mitad del cuerpo del animal descrita en el ‘punto 2.1 obtenida ~mediarke un corte 
longitudinal por el plano sagital medio, a nivel, de lay columna vertebral desprovista 
de médula espinal. ,’ 

2.3 Edad fisiollbgica: 

Madurez de la canal evaluada ‘mediante la observación’ de los cartílagos de ‘, 
osificacion (Ver anexo:B). 

2.4~Clhicaci6n: ~ 

Agrupación de las reses en clases~ según sexo, peso y ‘:edad (por cronometría 
dentaria) como se indica en el Reglamento ,Tecnico DGNTI - COPANIT, 67. 
Ganado Bovino ,en Pie - Terminología, y Clasificación. 

2.5 Tipificación: - 

Calificación individual de :las canales bovinas, en base a la’ edad (cronometria 
dentaria), peso, sexo, conforrnacion y grasa de cobertura. 

2.6 Conformación: 

Se: refiere al ‘desarrollo armónico de los tejidos óseo, muscular y adiposo del . 
animal. Se aprecia por el desarrollo muscular del perfil de la pierna. 

Nota: También debe observarse el perfil, isquio, trocanteriano, el perfil del músculo 
glúteo medio, el perfil vertebral transversal a nivel de la octava vértebra torácica y 
el perftl~eac~ulo humeral transverso. 

2.6.1 Conformacihi superior:, 

Es aquella en que’al trazar una línea recta imagmaria desde e¡ isquion al tarso 
~~~’ permite observar masa muscular por sobre la llnea (Perlmetm de pierna de más DDE 

,80 cm). 
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Es aquella en la que al w ‘w linp &ta imaginaria desde~ el isquion -al tarso nO 
permite gbwar amasa muscular por sobre la. línea fi que sigues la tendencia de 
esta (perimetro de pierna entre 70~~a 79, cm). ‘~, 

2.6.3 Confor+ación inferior: ~’ ‘~ 

Es aqu&lJa ‘en que al trazar una línea recta imaginaria desde 61~ isqtio~ aI tarso’ : 
permite observar mas8 ~muscular por debajo dey la línea (Perímetró de pierna entre 
60 a 69 cm). ; ‘~ Y 

2.7 Grasi dé ~cobériura (Terminacih): ~,~ . 

Tejido &@&&p&&&~~~~ & lac&. 
. 

2.7.1 ~Gr&e &berturdh 

@ado en el c@no exist~~práctickente grasa~de cobertura.~ 

2.7.2 Grasa de cobertura 1: 

Grado en eI cual la grasa de cobertura siendo escaso su espesor, cubre la mayor 
parte de la cari+ 

2.7.3 Grasa de cobertura’ 2: 

Grado en él ‘cual la grasa de cobea?&! & ab~¿hnte,~ sin ser excesiva, no forma 
cúmulos, cubre~p@cticaniente toda la canal. mi - ,:_ 

2.7.4 Grasa de cobertura 3: . ...\. 

Grado en ,‘el cual 1~ grasa de cobertura’ C$ -,excesivame&e abundante y su 
distribucihes dispareja,’ presentando zonas determinadas de cúmulos~ :, 

3. TIPIFICACI6N ‘~ 

3.1 La tipificación se ,hará en los matad?ros~y~las canales ~d+en proceder de reses 
Clasificadas según sexo, peso y &d ee ~acuerdo’ al Reglamento Técnico DGNTI - 
,COPANIT ,67. 

” 

3.2 La z&a de tipificación debe tener tia iluminach equivalente a 500 unidades 
le y no debe,pro&cir sombras ni cambios en la colorackh de la,canal. ~: ~,~ 

3.3 La tipifica& de & canales se reakrh en caliente. 



!3.4 ,Las. canales de bovino se tipificaran usando como’ requisitos la edad por 
cronometria dentaria, el peso, el sexo, la conformacion y la grasa de cobertura. 

3.5 A las canales de bovino tipificadas se les asignará una categoria de acuerdo a !o 
indicado en la tabk Requisitos para 18 Tipificación. 

3.6, Después de tipificada la canal debe marcarse de acuerdo al Reglamento 
Técnico DGNTI’ - COPANIT 69 con la ~categoría asignada por ‘el tipificador de i, 
acuerdo a lo indicado en la tabla. Rc!qyisith para la Tipificación. 

Tabla- ReQuisitos para la Tipificación ., 
PESO CONFORMA 
(LBS) CION ’ nometria 

I , ,,ntaria 
Diente de 

330 máx. Sin exigencia 

+ 

495 min Superior 

-T 
Temer leche 

,’ o(a) (12 meses 
máx.) 

‘2 dientes 

Ai 
Superi ” permanentes 

or (30 meses 
‘knái) 

4 ,dientes 

A ~~ Selecto p~4~e~~~ 

~,, 6s 

B, 
Bueno permanentes 

(60 meses 
m.&) . 

,8 dientes 

C 
,~ Comer permanentes 

cial (más de 60 
meses) 

425 min. 1 
Macho 1 

450 min. 
Hembra 

Inferior 

400 min. 1 I 

-1~ ‘,,, Sirrexigencia Cualquier 
peso 

Sin exigencia 

I 

NOTA - Bovinos con dientes de leche que no califiquen como ternero(a) se 
tipificará en la categoría AA (superior), si su conformación es superior; en lay 
categorIa A (selecto), si su conformación es regular o infhor, aunque no cumplan 
‘con los pesos exigidos para estas Wegorías. 



~ / ~. 

14.1.1 La grasa ¿I!z ~cobertura para cada categoría se sekla eo la tabkRequisitos 
para la tipiiicqzibh y debe correspondera:los~grados definidos en el punto 2.7. ~~- 

4.1.2 La~~grasade~cobertura de las canales no debe reco&; 

: 4.2 Req@sitos sahitarios:~ 

4.2.1 Las canales de bovino cumplirán con ‘los requisitos sanitarios que’ establezca r 
¡a Autoridad Competente y las. exigencias del país importadorcuando corresponda. 

4.3.1”.Las:~~marcas,-::que se aplica& a las canales, cumplirån con gel Reglamento ‘~’ 
Técnico L&TI~ {-COPANITN”,69. 

,~~~ 

Canales de’bovino - Definiciones y tipificacibn. NCh 1306. Cf. 93. 
Ley Nbj$ DDE 30 de abril de, 1998 por el cual ,se establece la cl~asificación de 
‘ganado bobino en pie ipara el sacrificio+ Gaceta Oficial ?“23;536 de 6 de 
mayo~de~ 1~998. 
Esíudio~~de Pa~onizacion para la Clasificacion yTipificación dey la carne de ~: ~1: 
&&jo~~ ~~ Comisión ~Nacional de Carne:~ Ministeriode ,,&~arr~llo~ 
Agropecuario. ~~ ~’ : ~~ 

‘ARTICULO SEhI’hO: @te reglahnto se aplicar8 en cohcordafcia con las 
~diiposicih$de ~.ia Ley ~25 de 1998, y la Ley 29 de 1996 y se encarga& de,: ~’ 

velar por el ctimplimiknto de este reglamento tknico, la;C~$sión, ae Ore 
~Cbmpetencia $&su&$ del Conhmidor (CFICAC). 
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Anexo A ,~, 
(Informativo) 

Terminologia ’ 

Espaaol I+atín 

‘1) articulación occipito-atloídea 

2) articulación carpometacarpiana 

3) articulación~tarsomek+si~a 

4) rifiones derecho e izquierdo 

5) tejido adiposo’perh-renal : 

6) a#zlacióri ‘sacro ,Coxígea, cola 

,8) cc&nna vertebral, 
,_~. _ 

9) cartílagos de osifiCaci6ti : 

U?), huesos 

ll) músculo largo dorsal 

12) vértebras cervicales 

13) vértebras torácicas 

1.4) vértebras lumbares 

15) vértebras sacarles 

16) costillas 

17) apófisis espinosas 

articulatio.atlantooccipitalis 

articulation arpometacarpeae 

articulati~ tarsometatersoae 

ren dexter - ren sinkter 

capsula adiposa re& 

artiCulati sacrocoxigeae (cauda) 

crus dextrum, crus sinister y par5 
periphtica del diaphragma 

columna vmebralis 

cartílagos de osificación 

musculus longissimus dorsi 

vertebrae cervicalis 

vertebcae thorocicaes 

vertebrae lumbales 

rertebrae ticrales 

costaes 

processus spinosus 
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Aireno B 
(Informativo) 

Edad Fisiológica 

B. 1 La determina&ón de la edad por este método tiene un valor aproximado por lo 
que se inserta como otro elemento de apoyo. 

8.1.1 Animales Jóvenes 

No habrá,separación entro las vértebras sacrales, pero permanece& visibles las 
huellas de algunas separaciones., Los cartílagos de osificación de los extremos ‘de 
las apófisis espinosas de las ~: vértebras ,lumbares tendnin una osifica+ón 
considerable, pero se distinguirán claramente de las vktebms. Los cartílagos de 
osificación de las apófisis espinosas de las v6rtebras torácicas posteriores 
presentaran sólo ligeras mires& de osificación. -Los cartílagos de~osifikación de 
las apófisis espinosas situadas en las vértebras torácicas anteriores serán 
enteramente’ Cartilaginosos. 
aplanadas. 

Las costillas serán estrechas pero ligeramente : 

B. 1;2 Animales adultos 
I 

’ ! Las vértebras sacrales~ser6.n de’color gristieo y estar@ completarriente fundidas en ’ 
una sola unidad; Los cartilagos de osificación de las apófisis, espinosas de los ~~ 
extremos DDE kis yértebti lumbares estarh completamente osificados; pero-aún se 

‘, distinguen de las vértebr& Los mtílagqs de osificacih de las tiphfisis espinosas mi ~ 
.de lasv&tebras torácicas posteriores estaran medio osificados, los de las vértebras ~ ‘. 
torácicas antertores ~tendran osificada una cuarta parte.. Las coStil1~ serh bastante ‘1, 

: anchas y su aplanamiento se observara claramente. 
7.. 

. B.1.3 Animales viejos 

/ 1 : 

Las vkrtebras sacrales serán de color grisáceo y esta& completamente fundidas en : 
una sola unidad. Los cartílagos de os@cación de las apófisk espinosas~ de los ~ 
extremos de las vértebras lumbares estaran completamente ‘osificados y estas 
vértebras serán duras y de color grisáceo. Los cartílagos DDE, osificación de las 
apófisis espinosas de las vértebras torácicas posteriores estarán en gran parte 
osificados pero tendrán un estrecho borde de cartílago. Los cartílagos ‘de ! 
osificación ,de las apófisis espinosas de las vértebras, torácicas anteriores estarán 
osificados en tres cuartas partes. Las costillas serán ‘anchas y planas. 

1 
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INSTITUTO PARA LA FOtiMAClONY APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS 
RESOLUCION N9 1 

(De 26 de febrero de 2002) 

” *Por la cual el Consejo Nacional dei’Iustituto para’ia Fqrmación y Aprovechamiento 
de Recursos Humanos, autoriza~ai Director General a conceder créditos educativos 
por la suma limite de, los veinticuatro mil balboas (B/.24,000.00) para los niveles de, -y, 

: ~T6cnico.s; Licenciaturas, Postgrados,~~Maestrias y Doctorados”. :’ 

‘EL CONSEJO NACIONAL DEL IFARHU 
en uso de, sus facultades legales 

,CONSIDERANDO: ,, 

Que el Reglamento de ,Préstamo del. Instituto para la Formación y Aprovechamiento de 
Recursos Humanos,; instituye ,en su articulo 15,la~ concesión de créditos educativos hasta por: 

‘, la suma de veinticuatro mil balboas (B/.24,000.00) para los niveles de licenciatura y hasta 
: ;‘dieciocho mil balboas (B/.lS,OOO.OO) para los niveles ‘de Carreras Técnicas, Postgrados, 

~ Maestrías y Doctorados. 

iQue, en la actualidad, los costos, de ,algunas carreras técnicas, ,postgrados, maestrias y 
,doctorados~ sobrepasanla~ suma límite de los dieciocho mil balboas (B/.lS,OOO.OO.) ofrecidos 
:en calidad de prestamos hasta, la fecha por el IFARHU; montos que se encuentran 
idebidamente justificados: couforme al tipo de carreras, a la calidad de los planes de estudio, 
;y ea la necesidad de incorporar novedosos~ recursos~ humanos, que aporten significativamente 
al desarrollo integral del país. . 

Por lo anterior, el Consejo Nacional del IFARHU. 

‘RESUELVE: 

ARTfCULQ PRIMERO: Modifíquese el parágrafo primero del artículo 15 del 
Reglamento de Préstariro dele IFARHU, el cual será del 
siguiente tenor: 
~“Articulo 15:~ Los préstamos que concede el Instituto 
para estudios de carreras ‘a nivei tknico, licenciaturas,~ 
postgrados, maestrias y doctorados podrtln ser’ hasta 
por la suma ,de VEINTICUATRO MIL BALBOAS 
(B~.24,000.00). 
Lospréstamos que conceda el Instituto devengarfin un 

: ~interes anual de 5% so’bre los saldos adeudados, el cual 
se cargara a partir del termino, de los estudios o del 
‘vencimiento del contrato; hasta el pago total de la 
deuda por parte del prestatario. 
La cancelación del beneficio, poro incumplimiento del 
contrato deis prestatario, hará rtn interes anual ,de 5 % 
sea sobre el total dei,dinero recibido, desde la fecha en 
que recibió ~ei primer pago. 



;N”,wo9 
/ ,.,. 

Cuando el beneficiario. renuncia a su, prhtamo para ~ 
acogeise a una beca otorgada por el~Jnstituto, ¡IO se le 
‘cwgar% lntereses’htita que no cuwne sus e&+ios en 
el hnino correspondie$e,. 
Aquellos preqtatarios que, decidan realizar ~p+gos 

‘. anticipados, mientras el préstawmo _estken: el ,periodo de : 
‘deskmbolso, se les cobrar6 solamente el 0.25% de 
‘interés ~Sobre los dineros recibidos por el prestatario. 
‘El resto acreditado al capital adeudado. I 
El prestatario que ha juicio de la Institución ie le 
compruebe falta de probidad en el uso del dinero; 
otorgado para el pago de sus &udios dar8 derecl&o al 
IFARHU, a exigir la ~amortizació~ inmediata del monto 
adeudado. 

ARTicuLo SEGUNDO: 
L 

La presente Resolución e@rar& a ‘regir desde su 
ptimtilg~ción y deroga las normas que le sean contrarias. 

FUNM&IENTO DE DERECHO: Artk~los $ y 15 del Reglamento de Préstamo del 
IFARHSJ. . 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE~Y CÚMPLASE. 

DORIS ROSAS DE MATA 
Ministra de Edu+ón 

presiden~$t,~;40;1~? Nacional 

H.L. ELIAS CASTILLO 
Representante de la Asamblea 

I 
j 

Legictattva 

LUZ MARINA VERGARA DAGMARIS DE ZACHRISSON 
Re esentantedet Mintsterlo 

r 
Secretarla General del IFARHU 

e Economía y Ftnkzas Secretarla det Contilo Nactonat 
del IFARHU 

RESOLUCION W 2 
(De 26 de febrero de 2062) 

Por la cual el CONSEJO ‘NACIONAL DEL INSTITUTO PARA LA 
FORM&ION Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS, 
autoriza B Ia, Dirección General a efectuar Conttáto dey Arrendamiento del 
Bi& Inmueble, que alberga la sede principal del Instituto. 

EL CONSEJQ NACIONAL DEL IFARHLJ 
. En uso,de ~sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 
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oque ‘ele INSTITUTO PARA LA “FOmACióN ‘Y 
APROVECHAMIENTO, DE RECURSOS H~l&&NOS (IFARHU), desde 

:, ~1978 viene gestionando la adquisición de su edificio pro&; para ~a1oja.r la 
. 

sede, principal de la instttución, con las ,facilidades necesarias, para brindar 
mejor servicio a sus usuarios ,.y ubtener un mayor rendimiento de sus 
funcionarios. 

Que el IFARHU desde I978 viene. haciendo esfuerzos para la construc&ín 
de sus propias instalaciones y que Por motivos ajenos~ a su voluntad, Noé ha 

,’ podido cristalizar la obra. 

Que,el CONSEJO NACIONAL, en su sesión~ ordinaria del 22 de agosto de * 
1995, aprobo un$nimemente la mudanza, arrendamiento y opción de compra 
del., ‘Edificio Republic Bank, por ‘parte del IFARHU, de lo cual quedó 
constancia en el Acta No. 32. 

~ Que el IFARHU requiere efectuar contrato de arrendamiento con la Sociedad 
INMOBILIARIA CQSANI, S.A. quien es propietaria del Edificio Republic 
Bank, por el período comprendido del primero de enero al treinta y uno, de 

~ diciembre de 2002; xon un canon de arrendamiento mensual’ de TREINTA 
MIL BALBOAS (B/.30,000.00), es decir TRESCIENTOSSESENTA MIL 
BALBOAS (B/.3’60,000.00), anuales. 

: Que el Artículo 7” de la Ley 1” de enero ,de. 1965,~modificada por la Ley 45 
del 25 de julio de 1978; señala ,que EL CONSEJO NACIONAL DEL 
IFARHU, tiene ta: función de AUTORIZAR toda’ operacion, negociación o 
transacción que implique, inversihn,~ erogación de obligaciones por más DDE 

:, CINCUENTA MIL’BALBOAi%(B/5$000.00). 

RESUELVE ~’ 

Autorizar al Director General del Instituto 
para la. FonnaCión y Amovechamiento dé 

‘~ los Recursos Humanos (IFARHU), a 
celebrar el Contrato de Arrendamiento 
con la Sociedad INMOBILIARIA 
COSANI, S.A., ‘propietaria del ~Edificio 
Republic Bank, por un ,término de: 12 
meses a partir del primero, de enero al 
treinta y uno de diciembre del año 2002, 
-por un canon de arrendamiento de 

r 
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TREINTA MIL, ~~ BALBOAS ~; 
(B1.30,OOO.OO)~ mensuales, es decir. ~: 
TRESCIENTOS SESENTA MIL 
BA~LBOAS (B/.360,000.00) anuales. 

DORI~S~ROSAS DE MATA 
,~ Ministra de Educación 
PrestdentadefConcejo 

,~H.L. ELIAS I~ASTI~L~ 
‘, Representante de la Asamblea 

: Legislativa 

DAGMARIS DE ZACHRISSON 
Secretaria General del IFARHU 

Secretaria del Consejo Nacional 
del iFARHU 

RESOLUCION N9 3 
(De 26 de lebrero de 2002) 

Por la cual el CONSEJO. NACIONAL DEL INSTITUTO UPARA LA ,~ ~ 
FORMACION Y APROVECHAi-vBENTO DE RECURSOS HUMANOS, ~ 
autoriza al Director General a efectuar ‘Contrato d,e Servicio de~V.igilancia 
y Protección. 

El CONSEJO NACIONAL DEL IFARHU 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDE&ANDQ: 

Que cl Instituto para lay Formación y Aprovechamiento de Recursos 
Humanos requiere ,contratar los servicios de vigilancia y protección de los 
bienes, ‘personas, y ‘custodias del Instituto así como las Instalaciones ~del ~ 
Edificio Emberá, de la Torre IFARHU, la plaza de~estacionamientos~ y el .; 
Edificio que alberga la Regional y Centro Estudiantil,en Col~on. 

Qué~ en el Presupuesto del iOO2 se tiene contemplado lay partida : 
,correspondiente para la erogación de este gasto. ~’ 



. 
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Que el IFARHU llevará a cabo Acto de Contratación Pública, con la 
finalidad de seleccionar la empresa que brindará los servicios de vigilancia. 

Que el Articulo 7” de la Ley lo de enero de 1965;rnodificada por la Ley 45 
del 25 de julió~ de 1978, señala que EL CONSEJO NACIONAL DEL 
IFARHU, tiene la fünción de AUTORIZAR toda operación, negociación o 
transacción que implique inversión, erogación de obligaciones por más de 
CINCUENTA MIL BALBOAS (B/SO,OOO.OO). :’ 

Por tanto; 

RESUELVE:~ '. ~, ~.~ 

ARTíCIJLO @lICO: Autorizar IIal Director: Cieneral, Instituto para la 
Formacion y Aprovechamiento de los Recursos’ I$manos (IFARHU), a 
celebrar contrato de vigilancia y protección~ ;de los bienes, personas y 
custodias de! Instituto asís como las instalaciones del Edificio Emberá;, de,~ 

laTorre IFARHU, la,plaza de estacionamiento y el Edificio que alberga la 
regional y centro estudiantil. de Colón, con la empresa que~ resulte ;: 
adjudicataria del ,Acto, de Contratación Pública que para tal, efecto se 
convoque, hasta por la,suma de ochenta mil balboas (B/.?O,OOO.OO). ‘. 

RECiSTl$ESti;PUBLíQUESEYC~~P~A~E. 

DORE ROSAS DE, YATA 
~Mhistm da Educaclch 

Lu2 MARINA VERGARA 

Pmsldentedel Concelo 
~Repreeentente del Mlnlhtbrici 

de Economía y Finanzes 

/. 

H.L. ELIAS CASTILLO ; ” 
~, 

DAGMARIS DEZACMRISSON 
Secreh~isdel Concejo 

CAJA DE SEGURO SOCIAL 
RESOLUCION Np 31,174-2002-J.D. 

(De 19 de ,febrero de 2002) 

La, Junta Dire@va de la Caja de Seguro Social, en uso de sus facultades legales y 
reglamentarias, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Junta ‘Diretiivti de la Caja de Seguro Social tiene la facultad de dictar y 
refomw IOS Reglemenkos y loe Acuerdos de xerbter normativo, según lo 
establecido en el Literal b) del Miculo 17 de la Ley Orghica. 



/, 
QUe los díírentis programaS &e la Caja~de Seguro S&ial le ~brind? a los 
kgurados, se cumplen en horas@& previamente estaMecidos. ~~ : ~’ 

I 
1 ‘Que exist& necesidad de ~optimitir el’ recurso’ humino de que ‘dispone la Caja # 

de Seguro~Sciial en funci6n d&garar&zar un~sewicio oportuno i dey calibad~ a los I 
de,rechohabitint&s: 

Que es prioritario parao l&a&de Seguro Social establecer sistemas~ de gestión de 
~personal que perrnibwel~ manejo pertinente del recursp humano timo~~fórmula : : 
eficaz de satisfacer ~plenamente lcis requerÍmient& d&inaiidad& por los 1~~’ 1 
asegurados’y sus äependientes. ., 

Que en el cuadrc.dk aplicG6n~de sanciones del Reglan-W@ Irit@mo’de’P&kal, ~ 
vigente &WacituaEiad, se regula lo con~ikente a las tarda- injustific@a~ en : 
que incurtin ~10s servidores ptiblicos~ de~la Instltuci6n, en su jornada de trabajo. .: 

Que~ para’el mejor cumplimi,entÓ~ dé los fines y objetivos de: la ~Caia de ~Seguro~ 
I ~~ Social, se hace necesarios modificar el Literal al y b) det Numeral ~ldel Cuadro de 
r &licación da $&$oI¡~s dele Raamento Interno de Persa@, ““~ el wr$do $z :~ ~, 

reducir ,li! ~tintid,ad de J¿ircia~s injustifitidas~ en ,que ~ptiwr~ i~.~r$ los ~ 
( : furt&ni~io~ rnensualrnefite. “~ 

dar 

1 Aas tardanras injustificadas &com&tatin Se dekontar4n de la 
t 
lSu#pensidn por dos 

cada mes cslendarkiy ge Wwionatin esl: remuneracibn el ~~ (2) dlas. 
a) Por ci& tprdanzae ~In]us@fwti~de equmte a medii~ dla ~; 2.Suspen@bn por tras 
eeh (6) a q@we-(CS)~miautoa’.- de trabajo. ’ (3) dias. 

.~ S.Skispensi6n por ~’ 
:. .~’ cinco (5) días. 
~: 4;Dastitucibn. 

b)En los~cssos en &$&vidorplrbll# na Se desc&%n de,~lsI, .,. :, ,: ,: 
complete~en~el m& el~@kil de dos (2) remtineradbn, el ‘, 
tardanzas injustif~das, pero acumule un equival@n@ a -dio dla ,’ / ~~ 
total de ‘clncci (5)) tardanzas en dos nieles de trabajo: 
ConSeiwtivos. .,~~ ~.: ‘: 
c) Por cad,! dqT~(2) tif~Jonz.aa Sb descontar6n de la 
injuetiffcedae despu&! de quiace yo 1 L, qnunetici6n el 
‘antes de tmlnta (30) mlnutoa. ~; equivalente a medio día 

+dat?sjo. 



RESOWClDN W 31,175-2002-J.D. 
(Del9deNbrerode2002) 

Le Jcmta Directiva deh Cs@ de Seguro Social; en uso de sus facultades legales y 
reglam=--, Y 

COIUSIDERANDO: 

Que el Reglamento Interno de Personal de la Caja de SegwoSocial~tigante desde 
eWdehbrer&e 9998,~contiene normas que deben ser actualizadas productode 
la e%periicia de la administraci6n de recursos de la Instiiuci6n con miras a ser 
WI& eficiente y cbjetiva. 

Que en la actualidad se encuentra en una Comisión Especial de Junta Directiva el 
proyecto de Modificacibn al Reglamento Interno de Personal vigente. 

Que sin- embargo, urge a la administraciòn, modificar el Articulo 45 del 
Regfamento Interno de Personal, a fin de introducir ,la figura de Separaci6n del 
Cargo del servidor público de la Institución sometido a proceso disciplinario. 

Que el Articulo 45 del Reglamento Interno de Personal contempla la suspensibn 
del cargo de los servidores ptiblicos sometidos a investigaci6n judicial en virtud de 
mandamiento de autoridad judicial competente, no as1 por parte de la autoridad 
nominadora. 

Que es necesario para la administración ‘contar con una norma que le ‘pem’& 
proceder a separar administrativarnante al servidor p0blico de la Caja sometido a 
investigacih administratii, si se determina la exiathcia de responsabilidad 
patrimonial o adrninistrath. 

kSUELVE: 

MODlFlQUESE el Artkulo 45 del Reglamento (ntemo de Personal pafa que-a 
partir de su aprobaci@ diga asl: 
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Articulo 4Sz Los servidores públicos sometidos a investigaci6n judicial o 
administrativa pueden sar objeto de separaqih de sus cargosrn virtud de 
mWdamianto d& autoridad judicial qompathte; o de la mhxiina autoridad 
~adminktrativa da la Ciija de Seguro Social en casos, de procesos 
dlsdpllnarlos. En los casos de carkter disciplinario, la Dirección General 

padr& separar provlsionalmante al servidor público por un t&ni~no uno ma$or 
de treinta (30) días h&iles,~ posteriores al conocimiento de la comisi6n del 
acto, periodo en eI cual debe concluirsela investigación por parte de los 
funcionarios wpectlws o por el conW de investigación -~designado por el 
Director General. 
Ctianbo la investigación realizada demuestre que ,no existe causal de 
destitución, @ senridor público se reincorporé¡& f su ,~rgo ,y 
remunera&¡ dejdda de percibir durante la 

recibirá la 

UY, 7gg%g,,: ,; ~Pmparemonos para--conmemora 

“’ ‘. IN6TkUY’ASE.a los funcionarios~de.¡a Instituci6n sobre la,vigencia y a$cacióndel 
Articulo 45 del Reglamento, Interno de Personal. 

” 

DR. ROLANDO VILLALAZ G. 
Secretario Genera! 

DRV0; VILLALAZ’G. 

Apkbado en primer dei%& en la~Sesi6wOrrllnarla de Junta Dldva 1711102 l 
Aprobado en sagundo~ debate, emia Seceidlbn Extrmmilnaña d6 Junta Difectiva 1912102 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
.DECRETO Ng IãLEG. 

(De 25 deenero de 2002) 
. 

Por la’cual se reglamentan los modelos,d& fianzas que se constituyan para garantizar el 
‘cumplimiento de las obligaciones contraídas con las entidades públicas y sociedades ei 

las cuales el Estado tenga participación econdmica o contrpl efectivo,, y en general, 
toda persona que maneje fondos o bienes públicos. 

El Contra& General de la República 
en USO de sus facultades constitucionales y legales, 

. CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Artículo !@5 del Código Fiscal, corresponde a Ia 

Contraloria General de la República reglamentir las fianzas que se,constituyan pard, 

I 
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garantizar el cumpt~m:iento de i& obligaciones contildas, con~ías’entidedes públicas o 

en aquellas sociedades o Entes en las que el Estado? tengk participación etinómica o 

control efectivõ, y ec general, toda’persona que maneje fondoS o bienes públicios. 

Que ei virtud de lo anterior, se hace necesario reglan+& los modelos de afianzas que 

se exigen en ola cofitratacióti ptbliw, y en todos~~,los, price& en donde haya la 

necesidad de otorgar fianzas por razón del manejo de fondos y bienes ptiblicos. 

Por lo’ tanto, el presente Decreto’ reglamenta las fianzas que se constituyan por 

conducto de C6mpâRías de Seguros’ y Entidades~ Bancarias; en donde se encuentren 

involucrados fondos y bienes públicos. ‘:, 

ARTICULO PRIMERO’: Las Ran?&iadsrs~;p:or CotipaAí& de Segurgs y ,Entiiad& 

Bancarias debeen, aj&téirse~ al inodelo ~p~~~~~la,.~~~~ra~oría Gen&al~ de la 

Repúblll,’ y ck& kn ‘la presente regl~ment&ión. 
.*,, “-s>*, 

‘, --“% ~~_ “%._,~ ,. ; 

ARTICIJLO SEGUNDO: Li Cckraioría General de la ,República queda facultada para # 

exigir en cualquier etapa del proceSo de selección de contratista y durante el desarrollo ‘, 

y ejecuciõn del contrato, la correcci6n del monto de las fianzas para asegurar el 

adecuado cumplimiento de las obligaciones contraídas con las entidades ~públicas, 

sociedades o Entes. en las ,que el Estado tenga participaaón económica o control, 
. 

efectivo, y en toda c6ntratación c)ue otprg,ue el manejo de fondos~ o~bienes públicos. 
,’ 

ARTICULO TERCERO: La fianza es un contrato contenido en un documento de texto 

breve y general, que,)incula al FIADOR, que puede sei una compaiiia aseguradora o 

una entidad bancaria garante del cumplimietito dey, una obligación de una ~persona 

: natural, o juriditi,, Ilarnada FIADO, para’ con un tkere, con$tittiid,o por Ii ~Entidad 

~ Pública correspondiente y la Contraloría General de la República, Ilamadas 

,‘, BENEFICIARIO..Para los efectos de la presente reglamentación igualmente se entiende 

,: a la Contralorla General de lay República como LA ENTIDAD OFICIAL: 

..,.~. ._,. 



ARTICULO CUARTO: Sólo las compafiias de seguro:’ y entidades~ bancarias registradas t 1 

%; 

‘, 

@arar eti ‘la ;RepYblica de Panamii con solvencia reconocidas por la Superintendencia 
qj 

1 

SegMps y la, kuperintendencii dey Ba,ncos, respe@ivamei?te, pukden emitir fianzas para 

gara$za~ ,obligaciones de un contr@ista del ~Estad,o.~~ La Contr+loria General d” ia República, ., 
podrá solicitar a las Superintendkcias, un’ di&meri sobre el monto de obligaciones 

contractuales que puede afianzar una compaiiia aseguradora o una entidad bancaria. 

ARTICULO QUINTO: La presente reglamentación tiene por objeto las fianzas siguientes: 

Fianza de Propuesta: Es la garantia’precgntractual presentada por los participantes de un acto 

de~selección de contratista o beneficiario de, una excepción de’ acto ,p$blico, con ia~finalidad de ” 

garintizar~la of&a de.@ ,postores qtie concurrieron, al acto de 8pettuv de sobres por el j 

termino establecido en el pliego de cargos; ademAs,. garantiza la firma del contrato y .la ~ 

presentación de la fianza de &rnplimiento a partir DDE la notificación de la Resolucibn de 

Adjudicación Definitiva. Cuando se trate de un beneficiario de una excepción de acto, ~ 

ptiblico, el t&mino comenzará a ‘correr a partir de la p!esenkcióh dey la fianza ,de i 

propuesta, a fin de garantizar la firma del contrato y la presentación ,de la fianra, di ~ 

cum’plimiento. __ ‘. : 
., .̂  

Cas entidades contratantes nõ fijar@ fia@ts mayeres del diez por ciento (10%) del importe o : 

valor total de Ii propu&a-.~Q por,un término no mayor de ciento veinte (120) dias de vigencii, i 

segtin lo estableddo en el pliego de cargos, salvo aquellos contratos que en atención a su ~ 

mcnto o complejidad,. ameriten otorgar un término diferente, que constará en el pliego de cargos ~ 

y que no excederá de ciento ochenta (180) dias. 

En los casos de arrendamientos de bienes del Estado, quienes presenten ofertas, deber& 

Cotktituii. como’fianza de propuesta, eQuiValente a dos (2).meses de canon de arrendamiento 

del bien de que ,se trate. En los contratos~ de cùantia indeterminada, Iti entidad contratante, en 

conjuntamenk con !a Contraloria General de la República, fijará el monto de la fianza de 1~ 

propuesta a consignarse. 
. 

El bekficiario de una excepción de acto ptiblico deberá presentar la fianza de proptiesta 

dentro iel,término de cinco (5,) dias hábiles, plazo que corre a partir del acto mediante el 

cual se le porib en conocimiento que ha sido beneficiado con ,la excepción en m&Iwión. 

Si se observare,algtin, defecto de forma en la presentación de la fianza de propuesta, que i 

no afecte el plazo establecido en el pliego de cargos, se ordenará su corrección a través j 

del saneamienta administrativo. Por lo tanto, 0610 se podrá rechazar de plan6 en el acto 

de aperturãde sobres las propu&as que no acompañen la fian& de propuesta, y las 

ofertes que se hagan acompaf+r con una fianza de propuesta chn un t&mino diferente al ~ , 

establecido en el pliego de cargos. 
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2. Hanta de Cumplimiento: Garantia exigida al adjudicatario de un ‘actos pWttco de selec#n 

. ‘de contratista o benef~kiario dey una excepci6n de acto publtco;, para el fiel cumplimiento del 

contrato u obligacion de ejecutar fielmente su objeto y, un? vez cumplido este, de WrWir los 

defectos a que hubieres lugar, $u vigencia corresponde al período de ejecucibn del Contrato, 

En este caso, el’ t&r&nq $le ,iigencia de la Fianza de Pago ser& de 180 días CO 

partir de la ultima lpublicación.~ La obligación de Publicar y pagar 1~ ctiditos pertln 

opera igualmente si la C6mpaAía de Seguro o Entidad Bancaria decide pagar, al importa 

de la, Fianza de C,uniplimiento. 

4. Fianza de Pago Anticipado: Es la fianza que garantiza el reintegro de determinada suma de 

dinerolentregada en-concepto de adelanto al contratista, siempre ,que sea utilizada para la 

oportuna y debida ejecucion del contrato,‘de acuerdo con los terminos senalados en el~pliego de 

cargos. 

Esta fianza. en ningún, ,~so. será inferior ial cien por ~ciento (100%) de la suma 

adelantada. y tendrá üna vigencia igual al periodo principal y un termino adicional de treinta (30) 

dias posteriores a su’vencimiento. 

La responsab’iiidad del contratista cesa al haber cancelado o reembolsado la suma ‘~ 

adela’ntada. 

ART~CULO’SE~O: El ,documento de fianza deberá contener la siguiente información: 

1, Denominación de la fianza. 

2. Número de la fian& - : ~, 

3. Nombre del proponente o contratista.~ 

4. Entidad Estatal Contratante. 

5. Nombre de la comp,añia de~seguro o entidad bancaria que emite la fianza. 

6. Suma máxima “,monto garantiiado. 

7. Referencia ,al acto de se~tección de contratista o excepcion de acto público, segun el caso, 

haciendo mencion ,de, Is fecha de verifkacion, en todo caso, -n expresión del objeto, del 

: contrato principal., s 

8. ‘Declaración de ,‘laE fiadora sobre su compromiso de garantizar el cumplimiento de las 

” ‘obligaciones contra,ídas por eI, fiado y, en caso de que este incumpla,, su compromiso de hacer 

efectiva la garantía a, favor de la Institución .Publjce Beneficiaria, con sujectbn, al tas 

eStipUk¡OneS y circunstancias expresadas en los términos que se, jndtcken tos modet,os de 

Fianzas aprobados oor la’ Contraloria General de la República. 

9. Fecha de expedición de la Fiania. ‘~ 

10. Declaración dey que el texto de la Fianza ha sido aprobado por el Contralor Generaj,de la 

República. 

‘,’ ARTfCULO SEPTIMO:,Cuendo el contratista irhmpla con las’ obligaciones pactadas, le 

,1 Entidad Contratante correspondiente notificara~a LA FlmCRA, pare qua esta ejeRa lay Op&n 
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de pagar el importe de la fianza o sustituya al contratista en todos~sus~derechos y obligaciones, 

siempre que quien vaya a continuarlo, por cuenta-de IA FIADORA y a,cbenta y riesgo de esta, 

tenga la ‘capacidad tecnica y finãnciera, a ,juicio de la entidad ~,públi& contratante; ademas, 

siempre lo comt.micar& ” la Confraloria General de la Repljblica para los fines de c$ordinar las 

medidas que sean pertinentes ‘adoptar para salvaguard$r los intereses del Estado. 

j, ~: ¡%a 10s $ectOs de la Presente reglatientacióp ee entiende que hay incumplimiento 

contractual Una vez’ que la Entidad ‘~ del Estado haya declarado la Resolución 

Administrativti del contrato. 

principal. mMun términ9 de un aflo; si se ,tratamde bienes muebles~ para responder por 

redhibitorios, ~tales~ como mano de obra,,~material defectuoso o cualquier otro vicio 0 defe 

la cosa objefo ‘&t co~tpato. salvo los bienes. muebles consumibles ,que no tengan reglament 

especial, cuyo término de cobertura sera de~seis (6) meses,~ y por ele término de tres (3) anos, 

para respohder p9r defectos de oonstrucción o de reconstK@ói? de la,obra o bien inmueble.~ ~. : 

( .~. 
La entidad %ntrat&e d&erminar$ la cuantia de la tianza~ dey cum$imie#o, y en ningún MSO : 

.~~~ 
podr8 ser superior,al~cien, por ciento (100%) ,del importe o valor delkontrato., El adjudicatano o i 

beneficiario de tiha excepción de acto de un contrato de arrendamiento de un bien del Estado, I, 

consignará unta fianza’de cumplimiento equivalente $1 importe de un (1) mes de canon be. 1 

” arrendamietito por cada,a!to de vigencia del contrato. En ningún caso podrá exceder de seis’(6) ! 

meses des ca-n-de arrendamiento. 

~_ 
En los contrat&de kuantia indeterminada, la entidad licitante, conjuntamente con,la CiNraloría j 

Gener5l ‘de. la República, fijarán el monto de la fianza de cumplimiento a consignarse. En los I 

contratos regidos por ley& especiales, la cuantía de la fianza de cumplimiento seiá 

determinada por dicha reglanientación,~ sjn perj&iò de la facultad contemplada enes ei~ ~ 

Artículo $1 ie ia ,Ley 32 de 8 de noviembre de~i984, a favor de Ia Contraloria General de la j 

República. 

En los contratqs de obra pública, la fianza. de cumplimiento ~deberá constituirse por el : 

cincu&a por ,ciento (50%) del valoi del contrato; tin los demás contratos, la fianza de ~ 

cumpli~mierito se:constituirá por el 10% del valor del contrato,~“salvo disposici6n legal ) 

aplicable o una cobertura mayor determinada’en el plíego’de cargos; 

3. fianza de Pago: Cuando la naturaleza de la obra lo requiera y la entidad licitante a$ !o 

solicit& ,eti’ el pliego de cargos, el contratista suministrarás una fianza de pago para garantizar el 

pago a terceros. por servicios de mano de obra orestados~ y suministro de materiales utilizados 

en la ejecutiión del contrato principtil. Su vigencia corresponderá a un periodo de hasta cientd~; :~ 



~ mi dias habiies siguientes a la formalizacion del contrato; y en el caso de ser un beneficiario de utia 
,1 excepcion de acto publico, garantiza la formalizacrón del contrato y la presentacron’de la fianza 

de cumplimiento. i 

Vigencia:, Corresponde. al plazo establecido en- el Pliego de cargos; el cual comenzara a 

~~computarse al dial siguiente del acto de apertura de sobres; asimismo, gara~ntiza la,~firma del : 

contratos una ve; oque el mismo’~cuente~con ‘todas :sus ~aprobacìones para el que, ha sido, 
I 

_ notificado de labor Resolucion de Adjudicacion Definitiva y la misma cuente con todas ,sus ,~ 

~;~ aprobaciones, la fianza de propuesta garantk la formalizacion del contrato y la presentacion de 

la fianza de cumplimiento. Para el beneficiario de una excepción de acto público, ‘la afianza que ‘~, 

propuesta ,garantiia la formalizacion del contrato y, la presentacion de la fianza de cumplimiento. 

’ > Notificacion de incumplimiento.’ En zaso de que “EL PROPONERTE, ELE ADJUDICATARIO 0 

BENEFICIARIO CON URA EXCEPCl6N DE ACTO PLIBLICO no mantenga su ofe&. no firme 

o celebre el contrato. o ~de$e de ~presentar la afianza de cumplimiento dentro del plazo~otorgado. 

~~ según sea el caso,‘~LA.EhlTIDAD OFICIAL, de~bera notificar porI’escrito dicho in’c~mplimiento a : 

~~ LA FIADORA de,nt&de ,los. treinta’(3O)~‘dias calëndarios siguientes a la ocurrencia:del mismoi a .’ i 
( ~1 

fin dey que esta ‘p&ie e’im~ponede~ Ia fianzas de propuesta dentro de ’10s~ treinta, (30) dias~’ 

calendarios siguientes ti la fecha’ dey recibo del aviso del incumplimiento. La notificación de 

: incumplimiento ‘se efectuará en’ las oficinas’ de &4 FIADORA y ‘a “EL~~.PROPONENTE,,~ : 

; ADJUDICATARIO 0, BENEFICIARIO CON UNA~~EXCEPCIÓN DE ACTO PÚBLICO” len sus ~ 

ti : oficinas principales, j 
Sólo LA ENTIDAD OFICIAL derivara derechos~ contra,LA FIADGM, ~ 

Toda reclamación lon base enesta fianza deberá ser hecha por LA 
I ENTIDAD OFI~CIAL ea LA FIADORA. Para afeos de reclamación se considerará ea la 

CONTRALORIA~ GENERAL DE LA REPUBLICA comb LA ENTIDAD OFICIAL; 1 ,, 

‘EN FE LO~CUAL,~se suscribe este Contrato eh la ciudad de 2 , República dey 

POR EL CONTRATISTA 

1 ~~ .~~ (Texf o &r&arjo~ por h Contraloria General de ola República 
de conformidad con ei: 

ArkuloiOg5 deI Código ~ísiãl~y~el ~lIecreto~~W’15-Ltig. De 25 de~enkro~de 2002). / ,~ 
1~ 

: 
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FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

‘NUMERO DE FIANZ& 
CONTRATISTA: 
LIMITE MAXlMO, DE RESPONSABlLI,DAD: 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTEICONTRALORIA GENERAL 
PARA GARANTIZAR &A EJECUCION DEL OBJETO DEL~CONTRATO: (Se puede identificar 
el proceso de selecci9n de ctintratiita, la excepci6n de actq público o el contrato. 
VIGENCIA: Dias a partir de la fecha indicada en los sigukntes casos: Orden de 
Proceder, refrendo, o cumplida la condicibn a la cual se sujeta el contrato. 

OBJETO: Esta fianza garantiza el cumplimiento del contrato u obligación de ejecutar fielmente 

su objeto y. una vei cumplido este, corregir los defectos a que hubiere lugar. 

VIGENCIA: Corresponde al periodo de ejecución del contrato principal, más un t&mino de un 

(1) año: si’se tratare de bienes muebles. para responder por vicios, redhibitorios,‘tales como,~ 

mano de obra, ,material defectupso o cualquier otro vicio o defecto en la cosa objeto del 

co,htrato, salvo !os bienes muebles consumibles que no tengan reglametit?ciCl~ especial, cuyos 

términos de cobertura serán de seis (6) meses, y por el t6imino de tres (3) años, para responder 

por defectos de reconstrucckk o construccibri de la obra o bien inmuebk Vencidos estos 

Wminos y no. habiendo responsabilidad, se cancelará la fianza. En caso de una, OBRA 

entregada sustancialmente, ejecutada. la fianza de ctimplimiento para responder por vicios 

redhibltoriok y defectos de .construcción o de recoikucción, comenzará a regir a partir del 

recibo de la parte sustancial de lay obra usada y ocupada por el Estado, y para el resto de la 

obra, a partir del acta de aceptación final. 
.,~ 

INCUMPLIMIENTO: Esto se da con la expedición de la resolución que resuelve 

adnkistrativamente el contrato, LA FIADORA dispondra de un termino de treinta (30) #as 
.,,. 

calendarios ,siguientes i”Ia no:lficación’del incumplimiento para ejercer la opción de pagar el 

importe de la fianza, o de sustl!uir al ~ontrak.ta en todos sus derechos y obligtiiziones. siempre 

que quien vaya a continuarlo,, por cuenta de LA FIADORA y a cuenti’y riesgo de ésta, tenga 

capacidad tknica y financ¡.& k juicio.de la ENTIDAD (%tCIAL. ,’ 

SUSTITUCION4EL.CONTRAnSTAI’CA-FIADORA tiene deschb dèfltiöde 16s ti&i!$(30) dias 

calendarios siguientes a la notificación de incumplimiento.,a ,pagar el importe de la fianza, o a 

sustituir al contratista’en todos los derechos y obligaciones del ‘contrato, siempre que quien 

vaya a contmuarlo, por-cuente y nesgo de la fiadora,.tenga capacidad~ técnica y~financiera, a 

juicio de la entidad ,pública contratante. 

EN EFE DE LO CUAL. se suscribe este Contrato en la ciudad~de , República de 

Panamá, a los días del mes de : de --’ 

POfi LA FIADORA 
. 

POR EL CONTRATISTA 

(Texto aprobido,pOr la Contrioria General de la Reptiblice di conformidad 
A&ulo 10% del Cbdigo Fiscal y el Decreto NYS-Leg. De 25 de enero de * 

,, 



NUMERO DE FIANZA: ,’ 
CONTRATISTA: 
‘LRRTE MAXIMD DE RESPONSABILJDAD: 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTEICONTRALC rRIA GENERAL 
PARA GARANTIZAR EL APAGO A TERCEROS POR SERVICIOS DE MANO DE. ~ 
OBRA PRESTADOS Y SUMINISTRO DE MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DEL CONTRATO PRIRCIPAL: (IdeMkar el proceso DDE selepci6n de 
contratista, la excepción de acto publica o el contrato.) 

OBJETO: Esta fianza garantiza el pago a temeros por servicios de mano de obra 

prestados y suministro de materiales utilizadosen la ejecuci6n del contrato principal. _ 

VIGENCIA: Corresponde a un periodo de hasta ciento ochenta (180) días, contados a ~ 

partir de la última publi&ión, en un diario de circulac& r@cional; ‘del anuncio de ~ 

terminaci6n y recibo’a satisfacci6n de la obra, para que quien~tenge~credltos pendientes 

contra el contratista los presente ‘,dentro de ese termino. Cuando sea ~resuelto ~ 

administrativamente el contrato, y LA FIADORA decidiese sustituir al contratista en ~~‘~ 

todos sus derechos y obligaciones, la vigencia de la fianza de pago sera .la establecida 

en el Articulo 109 de ola Ley 58 de 1995. En este supuesto, LA FIAD&4 deber6 ~ 

publicar en un diario de circulaci6n nacional, el anuncio de la terminación del contrato 

por Resolución Administrativa, y hacer constar en el mismo, que quien tenga créditos 

pendientes en ,contradel contratista los presente dentro dele termino de 180 dias, 

contados a partir de la última pwblicaci6t-r. : En este caso, el termino de vigencia de la ~, 

Fianza de Pago sera de, 180 dfas contados a partir de la última pubüca&ón. 

PUBLICAGION: El contratista se obliga a efectuer la pubkaci6n dentro del término de 

treinta’ (30) días subsiguientes a la fecha’.M~acta de entrega finel, del bien, de la obra o ‘; 

de.la conclusión del servicio. 
,, 

EN FE DE LO CUAL, se suscribe este Contrato ‘en la ciudad de ~1. 

,l Republicade Panemá,e los- días del mes de de .,; 
, 

,POR ,LA FIADORA’ POR EL CONTRATISTA 

(Texto aprobado por la Contraloría General de la República de conformidad con el 
Articulo 1095 del C6digo Fiscal y el Decreto N%-Leg. De 26 de enero de 2002). 



’ Gacefa &Icial, t&tes ¡2 de marzo de~2002 

FIANZA DE PAGO ANTICIPADO 

NUMERO DE FIANZA: 
CONTRATISTA: 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: 
ENTIDAD ESTATAL~CONTRATANTBICONTRALORIA GENERAL 
PARA GARANTIZAR EL REINTEGRO DE UNA .SUMA, DE DINERO ENTREGADA ‘EN 
CONCEPTO DE, ADELANTO AL,’ CONTRATISTA:~ (Identificar el proceso de selección de 
contratista, la excepción dey acto ~út$ico~o el contrato.) 

OBJETO: Esta fianza garantiza el reintegro de una suma determinada de dinero entregada en 

,concepto de adelanto, al contratista, siempre~ que ‘sea util,izada para la oportuna y’ debida 

ejecución del contrato, de acuerdos con los t&tiinos sekilados~en el pliego de cargos. 

VIGENCIA: Corresponde ea uno periodo igual al de kjec@n del contrato principal, y un tkmino 

,adicional de treinta (30) días posteriores a su vencitiiento. o hasta que se haya cancelado o 

reembolsado la suma: adelantad% 

EN FE DE LO CUAL. se suscribe este Contrato en la ciudad de 

PanamA, a los‘ dias del’mes de ,-de 

- 

POR LA: AADORA ~ POR ‘EL CONTRATISTA 

, República de 

‘, 

(Texto aprobado pol,la Coni&oría General de la República de conformidad con el 
Art+lo 1095 del Código FisCal y el Decreto N015-Leg. De 25 de enero de 2002). 



Panamá, 6 de marzo 
de ,2002 

AVISO 
En cumplimiento al 
Artículo 777 del 
abdigo ti Comercio 
&iso~ al público en 
general que he’ 
traspasado el 
establecimiento 
domeroial JARDIN 
IbPERiAL con 
Licencia Tipo B yo 
Registro 1165, 
ubicado en el Valle 
de Antón, a. la 
$eñora GRICELDA 
DE CASTILLO con 
~~,ull,número2- 

L- 479-919-33 
Tercera publicacion 

AVISO 
De acuerdo a lo que 
establece el Articulo 
777 del Código de 
Comercio anuncio al 
público que’ 
imediante escritura 
:públtoa número 
‘1130 de 19 de 
:febrero de 2002 de 
la Notaría Quinta del 

Circuito de Panamá 
he vendido el 

,;es~tablecimiento 
comerci,al 
denominad,0 
NOVEDADES 
TATA, ubicado en 
Avenida . de Las 

Gaceta :4Mclal, ,&xrtea 12 de marzo de 2002 55 ,’ 

S.A., han vendido a 
MMC PANAMA, 

.S;A. su inventario de 
piezas de repuesto, 
mobiliario, equipo de 
oficinas y potros 
bienes muebles. 
L- 479-948-18 

AVISO 
Para los efectos del 
Artículo 777 del 
Cócjigo de 
Comercio, se hace 
del conocimiento del 
público que 
MARTIN ALBA Y 
CIA.,,~ S.A., y 
EMPRESAS ALBA, 

Américas, Edificio 
Galerías Otero, La 
Chorrera, a Ia’ 
señora VIELKA 1.9 
AGUDO B. con 
cédula de identidad 
personal número 8- 
439-899. 

AVISO 
En cumplimiento del 
Articulo, 777 del 
Código ,’ de 
Comercio, se hace 
del conocimiento 
púbko que el señor 
Z,HEN PEI LIU 
CHAO, ¿w-r cedula 
de identidad 
personal N9 E-8- 
52422, actuando en 
nombre propio, ha 
vendido . el 
establecimiento 
c 0 m ,e r c i a i 
denominado 
LAVAMATICO Y 
TINTOR’ERIA 
ESPUMOSO, 
ubicado en la Calle 
ll y Ave. Federido 
Boyd de is ciudad de 
Colón al señor 
ENPEI WU con 
cédula de identidad 
personal E-8-78161, 
ei~ día 8 de, marzo de 
2002. 

AVISO AL 
PUBLICO 

Para dar 
cumplimiento a lo 
que establece el 
Artículo 777,~ del 
Código de Comercio 
aviso al público en 
mi carácter de 
Representante 
Legal de Sociedad 
denomi,nada 
INVERSIONES 
J.N.G. S.A., inscrita 
en la Ficha 376512, 
Documento 87102, 
Sección Mercantil. 
del Registro Públiti, 
que he traspasado 
el negocio 
denominado 
FONDA LfLY, S 
ubicado en Ave. 7” 
Central y Calle C, 
corregimiento de 
Santa Ana, al señor 

-LUIS CHUNG YAU, 
con ceduia de 

AVISO AL 
PUBLICO 

Para dar 
cumplimiento a ,io 
que establece el 
Artículo 777 del 
Código de Comercio 
aviso al público que 
he traspasado mi 
negocio 

~~denominado 
MERCADO LO, 
ubicado en calle 
principal, Sector Sur,~ 
corregimiento de 
Tocumen, a ‘YUE 
QUN MONG WU, 
cb n cedula de 
identidad personal 
PE-14-204, este 
traspaso es efectivo 
a partir del año 
2002, el 
mencionado 
negocio estaba 
amparado con la 
Licencia Comercial 
31772 Tipo B del 2 
de enero de 1987. 

., Fdo. Sixto Mong 
Julio 

Cédula 8-28-903 
L- 480-029-81 
Primera 
publicación 

AVISO 
Para los 
interesados, yo, 
ROSEMARY S. DE 
RAMIREZ con C.I.P. 
# e-732-1620, 

Zhen Pei Liu Chao identidad personal 
Cedula E-8-52422 PE-Q-1609, el 
L- 479-974-50 me n ci o n a,d,o 
Segunda negocio estaba 
pubiioación amparado con la 

Licencia Comercial 
4848 Tipo B del 4 de 

AVISO agosto de 2000. 

renuncio comoi 
propietaria del! 
Registro ComersialI~ 
a nombre de AUTO; 
PARTES UNiCO,DEl 
PANAMA a partir dei 
la fecha. 
Atentamente, i 

’ ! Atentamente, Tercera publicacfón Por este medio, la Fdo. Anita Lee 
Cristobalina P. de sociedad FUZION Chen 

Rosemary S. dq 
Ramirez 

i I Charra COMMUNlCAllONB Cédula PE-1 l-l 532 

AVISO AL 
PUBLICO 

‘Por Ester medio 
comunico al prIb5co 
y en cumplimiento 
del Articuio 777 del 
Cbdigo de 
Comercio, que he 
~ve~ndid’o el 
establecimiento 
c’o m e~r c i a I 
denominado 
“ABARROTERIA 

,ISAURA”, ubicada 
en la Avenida 
.CentraI, 
oorregimi,ento 
Cabecera, distrito de 
Río de Jesús, con 
licencia comercial 
tipo 8, registro Ng 
7899, de- 3,~ de 
‘febrero de, 1975, 
capital de BI 
.2,000.00. 
Gustavo Adolfo 
Botaoio Montalvo 
Céd. NQ9-31-91,Q 
L- 479-804-l 9 
Tercera 
publicación ~~ 

~“En cumplimiento 
con el Artículo 777 
del Código de 
Comercio se 
cancela por venta el 
negocio PENSION 
LA FLDR.Vendido a 
la sociedad 
ALOJA-MIENTOS, 
S.A.” 
L- 479-931-71’ 
Tercera pubiicaci6n 

Contrato de 
Compraventa de 
bien mueble sobre la 
mayoría de sus 
bienes. Esta 
tiotificaciónse hace 
en cumplimiento de 
lo estabfecfdo en el 
Articulo, 777 del 
Cbdigo de: 
Comercio. 
L- 489034-24 
Primera publicación 

1- Q-06-i32 Panama, 06 de PANAMA, S.A. L-480-029-73 . L- 480~Ct95-97 
L- 479-853-22 marzo de 2002. 

) Tercera pubkación 
notifica que ha Primera publicación Primera 

AVISO celebrado un publicación 

l 
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~’ REPUBLICA DE 
PANAMA 

: MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUA,AIO 
REGION NP 2, 
VERAGUAS 

EDICTO 
NB 049-02 

El .suscrito 
funcionar-i0 
sustanciador de la 
Dirección’ Nacional de 
Reforma Agraria, en 
la provincia de 
Veraguas, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
M 0,l S E S 
GONZALEZ VEGA Y 
OTRO. vecino (a) de 
C a p a ‘1 l a n f a , 
corregimiento de La 
Raya de Santamaría, 
distrito de Santiago, 
portador de la r&ula 
de identidad personal 
,N* g-124-1636, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
9-0085, plano 
aprobado NP 910-Ol- 
11671, la 
adjudicación de titulo 
oneroso ds una 
ra;;7; de tierra 

Nacional 
adjudicable, con una 
&perfllie.de 20 Has. 
+ 5982.90 M2, 
ubicada en Los 
Naran,jos, 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 

., Santiago, provincia 
de Veraguas, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Rubén 
González, Julio 
González Y 
servidumbre de 5;OO 
Mtsde ancho. 
SUR: Moisés 
González. 
ESTE: Jacinto Vega, 
Potidoro González y 
entrada de 7.00 Mts. 
de Ancho: 

OES,TE: Hercilio 
Atencio. 
Para los efectos 
legales~ se fija este 
Edicto~en lugar visible 
de su Despacho, en 
la Alcaldia del disbito 
de Santiago, o en’ la 
corregiduría de - 
y coplas del mismo se 
entregarán .‘al 
interesado para oque 
las haga, publicar en 
los brganos de 
p u,,b I i c i, d a d 
~correspondirites, tal 
como lo ordena el Art., 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la ultim~a 
publicacibn. 
Dado en fa ciudad de 
Santiago, a los,22 
días oel mes ,de 
febrero de 2002,. 

LILIAN M. FtEY~ES 
GUERRERO 

Secretaria Ad:Hoc 
JUAN A.,JIMENEZ 

Funcionario 
Sustahciador 

L- 479-344-28, 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
‘PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 2 
VERAGUAS ’ 

EDICTO ~” 
NP 051-02 

El :’ suscrito 
f u,n c i 0 n a r ita 
sustanciador de ‘la 
Direcci6n Nacional de 
Reforma Agraria, en 
la provincia, de 
Veraguas, al publico. 

,HACE,SABE!=t:~- 
Que el señor e 
MIRTA ELIZABETH 
REYES 
QUINTER,OY CT:: 
vecino ‘(a)~ de 
Martincito, 
correg,imiento de 

Cabecera, distrito de 
Santiago, ,portador 
de la. cedula de 
,identidad personal NP 
9-165-9943, cha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de ,Reforma Agraria, 
mediante solicitud, NP 
g-0045, plano 
aprobado NP 91 O-91 - 
11344, la 
adjudicacion de título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldla Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ ‘1525.63 M2, 
ubicada 
M a r t i n c i t En 
corregimie,nto de 
Cabecera, distrito de 
Santiago, provincia 
de Veraguas, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTEE: Lorenzo 
Pitano. 
SUR: Camino de 
15.00 Mts. de ancho 
de Martincito a otros 
lotes. 
ESTE: Doris de 
Almanza. 
OESTE: ‘Lorenzo 
Pitano. 
Pa1.a los electos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de su 
Despacho, en ‘ola 
Alcaldía del distrito 
de Santiago. o en la 
corregiduria de,- 
y copias ~del mismo 
se entregaran ai 
rn!eresado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
c,orrespondientes, tal 
como lo ordena el 
Art. 108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
da quince (15) dias a 
partu de la ‘Ultima 
publicación. 
Dado en la ciudad,de 
Santiago, a los 22 

dlas del mes de 
febrero de 2002. 

LiL1AN.M. REYES 
GUERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
JUAN A. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 479-318-10 
Unica 
publjcación R 

REPUBLICA DE 
~PANAMA 

MINISTERIO DE MINISTERIO DE 
DESARROLLO DESARROLLO 

AGROPECUARIO AGROPECUARIO 
DIRECCION DIRECCION 

NACIONAL DE NACIONAL DE 
REFORMA 

‘AGRARIA 
REGION Ne 2, 
VERAGUAS 

EDICTO 
N’O52-02 

El suscrito funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
,Reforma Agraria, en 
la provincia ~, de 
Veraguasal público. 

HACE CONSTAR: 
Que el seiror (a) 
FELIPE MARIN 
CASTRO, vecino (a) 
de La Huaca, del 
correg,imiento de La 
Raya de Santamaría, 
distrito de Santiago, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NQ~9-124-1862,, ha 
s’olicitado ea la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N’ 

‘9-0003 del,8 de enero 
de2001, segúrtplano 
aprobado NP 9iO-04- 
11660, la 
adjudicaci6n del titulo 
oneroso de una 
~parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. + 
2538.35 M2, que 
forma parte de la finca 
NP 198, inscrita al 
tomo 70. folio 116,.de 
propiedad del 

Ministerio de 
Des,arrol,l’o 
Agropecuario. 
El terreno esta 
ubicado en la 
localidad de La 
H ~‘u ea c a 
corregimiento de La 
Raya de Sta. Marfa, 
distrito de Santiago, 
provincia de 
Veraguas, 
comprendida dentro 
,de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Carretera 
de piedra de 18.00 
Mts. de Pedernal a 
Cañazas. 
SUR: Asntamiento 
La Huaca. 
ESTE: Brígido A. 
Pérez. 
OESTE: Melania 
Castillo González. 
Para los efectos’ 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de Santiago, o en la 
corregiduria de _ 
y copias del mismo 
se entregaran al- 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos, de 
publicidad” 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
Art. 108 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una: vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicacibn. 
Dado en Santiago, a 
los 22 dias del-mes 
de febrero de 2002. 

LILIAN M. REYES 
., GUERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
JUAN A. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 479-323-03 
Unica 
publioacion R 

REPUBLICA DE 



la Alcaldia del distrito 
de Río de Jesús, b en 
la corregidurfa’de 

y copias del -7-- 
mismo se entrega-n 
al interesado para 
que Ias hagapublicar 
en ~10s 6rganos de 
p u ,b~ l i c i d a d 
Comspondientes, tal 
wmd~lo ordena el Art. 
108 tudel, Código 
Agrario., Este Edicto 
tendr& una vigencia 
dequince (15) dfas a 
partir ‘de la última 
publicaci6n. 
Dado en la ciudad de 
Santiago, arlos 22 
días del mes de 
febrero da 2002. 

ULIAN M; GREYES 
GUERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
JUAN A.~ JIMENEZ 
: Funcionario 

Sustakiador 
L-~ 479-430-79 
Unioa 
ptiblicación R 

mediante solicitud NP 
g-0251 del 14’~ Je 
junio de 2000, según 
plano aprobhdo NP 
906-02-l 1354. la 
adjudicaci6n da titulo 
oneroso DDE una 
parcela de tierra 
patrimonia~l 
adjudffable. con una 
puperficie de 26 Has. 
+ 1052.50 M2,-que 
forma parte de,la 
finca IN* 135;inscrita~ 
al Rollo 14218, Doc. 
12, de propiedad del 
M,inisterio de 
‘D e s a r r’o l l o 
Agropecuario. ., 
:b,;zdeno~ está 

en _ Ia, 
localidad, ,de 
C o I o r a~d o , 
c6rregimiento de 
Arenas, distrito’ dey 
Montijo, provincia de 
Ve r’a g u as, 
comprendido dentro 
de los siauientes 
linderos: 
NORTE: ~~ RI0 

legales se, fija este 

PANAMA 

i giJg~ 

Edicto en lugar visible 

j 

de su DesPacho, len cre~~nerorma Agrana. 

VERAGUAS ’ 
:~ EDICTO 

N@‘056-02 
El : suscrito 
fy~ncionario 
sustanciador de Ia 
airecci6n Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la proviticia de 
Veraguas, al público; 

HAO-ESABER: 
Qúe el señor (a) 
WICOMEDES 
j 0 R D.A N 
WINTERO, vecino 
e de Cerro Gordo,’ 
corregim,iepto idem 
Cabecera, distrito dey 
Rio dey Jestk 
portador de~lac6dula~ 

‘, ‘de identidad personal 
NP 9.81-1~180,~hk 
solicitado al la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud Ne, 
Q-0421, plano 
aprobado N”,907-Ol- 
ill362, la 
ladjudicaci6n de~titulo 
!oneroso de una 
iparc&la de tierra 
kddía Nacional 
adjudicabk’con una 
superficie de 33 Has. 
+ 0786.06 M2, 
ubicada, en Cer,ro 
Gordo, corregimiento 
de Cabecera; distrito 
de Río de Jesús,, 
provincia ,de 
Veraguas, 
comprendida dentro 
de 10~s siguientes 
ffnderqs: ,~ 
NORTE: Sergio 
B,aiista Jiménez y 
servidumbre de 
entrada de 5 MtS, de 
ancho. 
SUR: Hipdlito 
Romero Escobar. 
ESTE: Roberto 
Quintero v Gregorio 
Jordán. - 
OESTE: Melano 
Jordan y rio Santa 
Lucla. 
Para 10-s efech% 

,, ~ REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
~~ OESARflOLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
: NACIONAL DEY 

REFORMA. 
AGRARIA 

REGICN N” 2, 
VERAGUAS 

~EDICTO 
N” 157-02 

El suscrito 
f u n c i 0 n a r i,o 
sustanciador~ de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria; 
len la provincia de 
~Veraguas, al público. 
_ HACE CONSTAR: 
C?W el señor (a) LUIS 
ERNESTO LO,PEZ 
CASTILL’O, vecino 
,(a) de Río Co)orado, 
xorregimie~nto de 
carenas, distrito de 
,Montijo, provincia de 
Veraguas, portador 
de lay cådula de 
identidad personal NE 
7-72-1100, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional .-. _ 

Colorado uy Lu& 
Ernesto López. 
SUR: Saturnino 
Domínguez. 
ESTE:~ Saturnino 
Domínguez. 
OESTE: Saturnino 
Domínguez. 
Para los efectos 
legales se. fija, el 
presente Edicto en 
lugar visible de peste 
Despachoi eh” la 
Alcaldía del distrito 
de Montijo, o en la 
corregjduría de _ 
y coplas~del mi,smti 
se entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los brganos de 
p~u b I:i c id a d 
correspondientes. tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la liltitia 
publicación. 
Dado en la ciudad de 
Santiago, a los 22 
dias del’ mes de 

Secretaria Ad+ioc 
JUAN A. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 479-437-94 ‘,~ 
Unica 
oublicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

. MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NQ,2, 
VERAGUAS ’ 

EDICTOS 
NP ,059-02 

El Suscrito 
fu~ncionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria; 
en la provincia DDE 
Veraguas, al público. 

HACE CONSTAR: 
Que e! s,eAor e 
AGUSTIN 
R 0 B E~RT~ 0 
MOifAMMAD DE¡ 
ROSARIO, vecino (ti) 
de San, Antonio, 
corregimientos: DDE 
Cabecera, distrito de 
Santiago, ,provincia 
de Veraguas, 
portador de la &dula 
de identidad personal 
NP 3-7~8-501, ’ ha 
sokitado ~i3 la 
Direticián Nacional 
de Reformar Agraria, 
mediante solicitud NP 
g-0761 del 5~de julio 
32 1994, según plano 
aprobados Np 91CW- 

~~j~d~~ción del titu\: 
oneroso de ,una 
parcela de tierra 
p a t r i m 0 n~~i a I 
adjudicable, tion,una 
superticie de 0 Has. + 
1058.78 ~.MZ que 
forma parte ce la 
finca N” 156. In,sciita 
al tomo 40, fo!iti 358, 
de propiedad del 
Ministerio de 
D’@ s a r r~o~l lo 
Agropecuario. ~~~ 
El terreno está, 
ubicado ert la 

localidad de San 
A o t,o rt i os, 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Santiag~o,’ provin~cia 
de Veraguas,. 
comprendido dentro 
de los, siguientes 
linderos: 
NORTE: Rosa F DDE 
Vaudflolt, Narc~iso 
Aguilar, Zaida 
Guevara de 
Mohannad. 
SUR: Carretera 
Interamericana 50 
Mts. del vejé 1 OO Mts. 
de ancho. 
ESTE: Vereda de 5 
Mts., de ancho o 
callejón a otros lotes. 
OESTE: Raúl Castillp 
Castillo. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edictos en 
lugar visib1.e de este 
Despacho,, en ola 
Alcaldía del distrjto 
de Santiago, o en la 
corregiduría dey- 
uy copi& del mismo 
se ‘entregarán~ al 
interesado para, que 
las ~haga publicar en 
10s~ órganos de 
publicidad 
correspondiente% tal 
como IO ordena el Art. 
~108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
,tendrá una vigencia 
de quince (15) dias 9 
:partir de la Cltima 
public&zión. 

~Dado en la ciudad del 
Santiago,~ a Iös 22: 
dlas deI mes DDE; 
febrero de 2002. 

LRIAN M. REYES i 
GUERRERO 

Secretaria Ad-tioc ~ 
JUANEAS. JIMENEZ I 

; Funcionarlo ! 
Suztanckdor I 

L- ‘479-503-43 
lJl%X3 

publicación R 
_.-.-~.- ---i. 

:REPUBLICA DE 
~~ PANAMA 

MINISTERIC! DE 
DESARROLLO 

AGROPECWARK. 
REGION N’ 2. 
VERAGUAS :. -~-..1 

febrero-de 2002. 
‘LILIAN M. REYES 

GUERRERO 



58 GacetaOficial, martes12demarzode2002 N" 24$l! 

EDICTO 
NP 060-02 

El suscrito 
funci,onario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Veraguas, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
EDIL10 ‘URRIOLA 
AGUIRRE, vecino(a) 
de Bda. Las 
Veraneras, 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Santiago, port+or de 
la tidula @ identidad 
personal NP 9-64- 
531v ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicltud N* 
9-0057, plano 
aprobado N* 996-01: 
11663. la 
adjudicación de tftulo 
oneroso. de una 
parcela de tierra 
Baldía,, Nacional 
adjudkable, con una 
superficie de 0 Has. + 
0566.62 M2, ubicada 
en Montijo, 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Nlontijo, provincia de 
Veraguas, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: , ,J,ulio 
Velarde. 
SUR: Herlinda Alvaro 
de González. 
ESTE: Julio Velarde. 
OESTE: Camino de 
12 Mts. de ancho a 
otros lotes. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de su Despacho, en 
la Akaldia del distrito 
de Montljp, o len la 
coriegiduila de __ 
y copias del mismo 
se entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los brganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
cano la ordena el Art. 

GOtdZALEZ, vecino 
(a) de. Parque 
Lefevre, distrito de 
Panamá, portador de 
la tidula de identidad 
personal NP 9-6% 
373, ha solicitado ala 
Reforma Agraria, 
mbdiante :;olicitud NP 
g-0266, la 
adjudicación a’título 
oneroso de 2 
parcelas de terreno 
baldío ubicado &n 
Los Valdeses, 
corregimiento de 
Bísvalles, distrito-de 
La Mesa, de, esta 
provincia que se 
describe a 
ctintinuaci6n: 
Parcela NP, 1. 
Demarcada en el 
Plano NP 904-02- 
11619 con una 
supetfkie de 22 Has. 
+ 921,3.68 M2. 
NORTE: Cristobalina 
Lam y Fidel 

CORTES, con @dula 
de identificaci6n 
personal NP 8-249- 
518: RAUL RAMOS 
CORTES, con c6dula 
de identificación 
personal, NP 8-524; 
712, vecinos de La 
Encantadita, 
corregimiento de La 
Encantada, ha 
solicitado a la 
Direccibn Nacional 
de Reforma Agraria, 
medlante solicitud de 
adjudkacidn Np 3- 
266-92, $egtin plano 
aprobad0 N* 301-04- 
3337, la adjudicación 
a titulo oneroso de 
una parcela de tierra 
p,atrimo,nial 
adjudkable, con una 
superficie de 104 Has 
+ 4625.60 M2, que 
forma parte de la 
finca 72, tomo 3. folio 
258, de propiedad del 
Ministerio de 
D e~s a r r o I l o 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de La 
Encantada, ‘distrito 
de Chagres, 
provincia de Colón 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Oda. La 
Encantadita, 

EDICTO 
NP 3-123-01 108 del Códlgo PANAMA 

Agrario. Este Edicto, Hernandez. camino MINISTERIO DE C re s e n c i o El Suscrito Funcio- 

tendr8 una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en la ciudad de 
Santiago, a los 22 
dias del mes de 
febrero de 2002. 

LILIAN M. REYES 
GUERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
,JUAN A. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 479-560-14 
Unka 
publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION ND 2, 
VERAGUAS 

EDICTO 
NP 304-01~ 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de, la 
Reforma Agraria<‘en 
la provincia de 
Veraguas, al público. 

HACE SABER: 
Eu&gTor (a) 

LAM 

de 5.00 ‘Mts. de 
ancho a San Pablo 
Caserío a Los 
VaMeses. ‘, 
SUR: Enrique Lam y 
Rosa Lam de Dutari. 
ESTE: Eugenia Lam, 
María 
Hernándizel Hil% 
Lam de Barda. 
OESTE: Vicente 
Terrero. 
Parcela NP, 2: 
Demarcada’ en, el 
plano N* 904-02- 
11619 coc una 
superficie de 1 Has. + 
3860.89 M2 - Ernesto 
Lam G. y otro,s 
t#$;~’ 

Fidel 
Hernández y otros. 
SUR: Cristobalina 
Lam G. 
ESTE: Hilda Cam de 
Barrfa. 
OESTE: Camino de 
5.00 Mts. a otros 
lotes. 
Pa,ra los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldla municipal 
del distrito de La’ 
Mesa, y copias. del 
mismo se entregariin 
al, interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
103 del Cbdigo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dlas a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en la ciudad de 
Santiago, a los 2,2 
dias del mes de 
febrero~de 2002. 

LILIAN M. REYES 
,GUERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEi 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 475-256-37 
~Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

,REGION NP 6 
BUENA VISTA, 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

NQ 3-122-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
Provincia de Colón al 
público. 

HACE CONSTAR: 
Que los señores (a) 
ANDREA CORTES 
BANDA, con ‘cédula 
de identidad personal 

Mpntenegro, Castro, 
Ernesto Ramos, 
Pablo Castañeda. 
SUR: Augusto 
Adames, Hipbliia 
Otero Fernández, 
Crecensio 
Monten&0 Castro. 
ESTE: Ernesto 
Ramos Vega y otros, 
Hipblita Otero 
Fernández. 
OESTE: Camino, 
C ,r e s e n c i 0 
Montenegro Castro. 
Para ‘los efèctos 
legales se fija ests 
Edito en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldla, del 
disrtrito de Chagres õ 
en la Corregiduríade 
La. Encantada 9 
copias del mismo se 
entregaran al 
interesado para quo 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad~ 
correspondientes, tal 
como ordena, el 
articulo 106 del 
Código Agrario, Ester 
Edicto tendrA una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir ôu 
última publkac.tin. 
Dado en Buena Vista; 
a los 6 dlas dele mes 
de agosto de 2001. 

,SOLEDAD 
MARTINEZ 

CASTRO 
Secretaria Ad-Hoc 

Ing. IRVING D. 
SAURI 

Funcionado 
Sustanciador 

L-476$il5-82 
Unka 
Publkaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 6 

BUENA VISTA. 
COLON 

DEPA,RTAMENTO 
DE REFORMA 

AGRARIA 
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iario Sustanciador ,la :Alcaldja del adjudicación NP 3- L-476-121-57 corregiduría de ,Juan 
de la Dirección, disrtrito de Donoso o 324-95, según plano Unica Díaz, por diez (10) 
Waclonal de Reforma ,en la Corregiduría dey aprobado NP 300-13- Publicacion R 
Agraria, en lay Gobea uy copias del ~3345, laadjuditiación 

días háb,iles y copia 
del mismo se da a la 

Provincia de%o)on al ~~ mismo se entregarán a titulo ,oneroso, de interesada para que 
púbkco. ial interesados para una parcela detierra MINISTERIO DE ‘~ lo haga publicar en un 

HACE CONSTAR: que las haga publicar ,p a t r i m o n i a: l ECONOMIA Y diario de circulación 
,Que los señores (a) en los órganos de, adjudicable, con una FINANZAS, nacional por una sola 
‘ROY ERNESTO p:~u b l i c ir d al 3 superficie de 0 Has + DIRECCION DE vez y en la Gaceta 
ALYEOJd:aNEZ, correspondientes, tal 06gO.00 M2, que CATASTROY~ ~~ Oficial, oara’ que’ 
ICOtJ de ~co~mo ordena el forma parte de ja BIENES dentro de dichos 
Jide tidad personal N 

1 
D ~, airículo 108 del finca 853, tomo 826 PATRIMONIALES termino pueda 

13-9 -33, vecinos del ~Codigo Agrario.,Este RA, folio 74,. de EDICTO N* 44 oponerse la persona 
cor@gimientodeSan Edicto tendrá una propiedad~ del Ele suscrito Director que’ se crea ,con 
Juan; ARMANDO ‘vigencia de quince Ministerio -de de Catastro y Bien& derecho a ello. 
ALVEO ~JIMENEZ, ~‘(15) dias a partir su D e s al i r o l l o ,Patrimoniales. Lcdo. ADALBERTO 
COll eedula de últtnia publicación. Agropecuario. HACEGABER: : ~~’ PINZON CORTEZ 
i de ntif icac i6 n DadoenBuenaVista, El terreno está Que el señor (a) Director ,’ ,: 
personal NP 3-Irlo- afosíOd(as~del mes ubicadoa en la MIGUEL ANGEL Lcdo. HECTOR G. 
362, vecino de ~de’agosto de 2001. localidad de. GALVEZ, con cédula CABREDO ,. 
Gobea; BENITA ‘~ ~SOLEDAD Parcelación Bella de identidad NQ 8+ ,,SecretarioAd-Hoc 
JIMENEZ ABREGO, ,~ ,MARTINEZ Vista, corregimiento 392636, mediante L476-995-65 ‘y 
‘con cédula,, de CASTRO, o de San Juan, distrito memorial fechado 9~ Unica 
identifi,cación Secretaria Ad-Hoc de Colón. provincia de febrero de2901 ha : Publicáci6n R 
personal NP 3-53-234 ~Ing. IRVIN,G D. de Colon. solicitado a este 
vecino de Cobea, : SAURI comprendido dentro Miniserio,~ la 
han solicitado a lay Funcionario d-e los siguientes adjudicación a título, EDICTO NP46 ~~ 
Direccion Nacional ,~ Sustanciador linderos: oneroso, del lote ~NP DIRECCION DE 
de, Reforma Agraria, L-476-005-66 NOR~TE’: Leyda 18 a segregar,de la INGENIERIA 
mediante solicitud de Unica Sáwhezde,Águilar.: finca N” ‘129085 MUNICIPAL DE LA, 
~adjudicación NP 3- ,~Pubficación ,R SUR: Calle. inscripción al Rollos ,CHORRERA.- ~~ 
176-2000, según ~~ ESTE: Aracely 12869, Documento4 mi SECCION DE 
plano aprobado Nc Vergara. : ~, Asiento l’con una CATASTRO ~~ 
393.04-3959,, la R’EPUBLICADE’ OESTE: 
adjudicación ,a~titulo’~~ : PANAMA 

Hector cabida superfic,iaria ~~ ALCALDIA 
Montenegro. de 249;42 M2~, ~~ MUNICIPAL DEL 

ooeroso debo una~~: MINISTERIO DE Para los efectos propiedad de La DISTRITO DE LA 
parcela de tierra ;DESARRCLLO, legales se fija este Nación, ubicado en el CHORRERA 
p:atrimo~niaI AGROPECUARIO Edictoeniugarvisible Sitio, corregimiento LaSuscrita Alcaldesa 

: adjudicable, con una ~~REGICN,N”6’ deteste Despacho, en de JuanDíaz, disfrito ~del distrito de:La 
superficie dey 0 Has + ~~ BUENA~VISTA, la Alcaldia ~,del y provincia de Chorrera. 
1094.92 M2, que ~: COLON .disrtrito de Colón o en Panama. el cual Se ~~ HACE SABER:’ 
forma parte de lay : DEPARTAMENTO fa Corregiduria de encuentra dentro de Que el señor e 
finca 72, tomo 3. folio DDE REFO,RMA San Juan y copias del los siguientes JUAN GOMEZ~ 
268. de orooiedad dei, :~’ ~AGRARIA mismoseentreoarán linderos:. ~~ VILLAVERDE,’ 
Ministerio’ ‘~ de EDICTO al interesado-para NORTE: Veredas panameño, mayor de <. ,.. 
D e s a r Ra o 1~1 o ’ ,N93-1242001 
Agropecuario. El Suscrito Funcio- 
El tarreno estás nario~ Sustanciador 

,,ubicado en Iã idem la Dirección 
Iocakdad de Gobea,’ Nacional de Reforma 
corregimiento DDE Agraria, en la 
Gobea, distrito oé ProvinciadeColón al 
Donoso, provincia de público. 
Co16n comprendido : HACE SABER: 
dentro de los’ Qua el seriar (a) 

igufentes lin’deros: 

,F 

MARITZA OMAIRA 
ORTE: José Angel ~VERGARA DE 
iller.’ MORCILLO, vecino 
UR: Servidumbre. de Villa Acuario, 

ESTE: 
escolar. 

Huerto corregimiento de 
Alcaldedlaz, ~con 

~OE,STE: Marcehno : cédula de identidad 
Dawkins. personal NP 8-437s 

‘Para los ~~ efectos~ ~~~189, ha solicitado a 
;legafes se fija este fa Direcció¡i Nacional 
~iEdicto en’luaar visible de Reforma Aoraria~, 

que las haga puoscar 
en losórganos de 
p u b l i c i d a ,d 
correspondientes, tal 
como o’rdena el 
~articul~o 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dlas a partir su 
última publicación. 
Dado en Buena’Vista, 
a los 21 dias del mes 
de agosto de 2001. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 

CASTRO 
Secretaria Ad+ioc 

~Ing. IRVING 0. 
SAURI 

Funcionario 

peatonal exfstente. 
SUR: Finca ~~‘N” 
15612, propiedad dey 
Blanca L.~ Gallardo 
Alvarez. 
ESTE: F~inca NP 
129085, propiedad 

,de La Nación (Lote 
N”19). ~~ 
OESTE: Finca N” 
129055 propiedad 
de La Nación~ (Lote 
Ne16yN*17). 
Que con b~ase a lo 
que disponen ~10s 
artículos 1230 y 1235 
del Código Fiscal y la 
Ley 63 de 31 de julio 
de 1973, se f~ija el 
presente Edicto en un 
lugar visible de este 

eaaa, casaao, otwo 
Policía Nacional,~con 
residencia en Calle 
28 de Noviembre, 
Casa NP 3533;~ 
portador de IaEédula 
de identidad personal 
NP e-410-516, in su 
propio nombre o 
representación de su 
propia persona, hs 
solicitado a esfe 
Despacho se le 
adjudique a tituio de 
plena propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote dey terreno 
municipal urbano. 
,localizado en Wugar 
denominado CJI@ 61 
Raudal, de@ !a 

~1: ;de este Despacho, en mediante soli&d de, : ~’ Sustanoiador de~spscho y eón fa ~Barriada El Raudâ!; .,__ __.- .,..... .~~.~ 
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qerieglmiento de El 
Coco,, donde se 
llevara a cabo una 
construcción, 
distinguido con el 
número uy 
cuyos linderos y 
medidas sort los 
siguientes: 
NORTE: Resto de la 
finca 8028, tomo 194, 
folio 104, propiedad 
del Municfpio de La 
Chorrera con: 30.00 
MS. 
SUR: Resto de la 
Rnca 8928, tomo 194, 
folio 104, propiedad 
del Municipio de La 
Chorrera con: 30.00 
Mts. 
ESTE: Resto,de la 
finca 8928, tomo 194, 
folio 104, propiedad 
del Municipio~de La 
Chorrera con: 20.00 
fas. 
OESTE: ,Calle El 
Raudal con: 20.00 
Mts. 
Area total del terrenk 
seiscientos metros 
cuadrados (800.00 
Mts.2). 
Con base a lo que 
cliyns ~1 Artículo 14 

Acuerdo 
Municipal NP 11 del 8 
de marzo de 1969, se 
fija este Edicto en 
lugar visible al lote del 
terreno solicitado, por 
el término de diez 
(10) dias, para que 
dentro de dicho plazo 
o Mrmino pueda 
oponerse la(s) que se 
encuentran 
afecta~d,as. 
EntrBguese sendas 
copias del presente 
edicto al interesado, 
para su publicacibn 
por una sola vez en 
un periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial.-. 
La Chorrera, 15 de 
marzo del dos mi!. 

La Alcaldesa 
(Fdo.) Sra. 

LIBERTADBRENDA 
DEICAZAA. 
(Fdo.) SRA. 

CORALIA B. DE 
ITURRALDE 

Jefe de fa Sección 

: ds catastro 
Municipal 

Jefe dela SeccMn de 
Catastro: 
Es fiel copra de su 
original.- 
La Chorrera, ‘quince 
(15) de marzo del dos 
mi- 
L-484-587-20 
Unica 
Publicación R ‘. 

REPUBLICA DE REPUBLICA DE 
PANAMA PANAMA 

MINISTERIO DEY MINISTERIO DEY 
DESARROLLO DESARROLLO 

AGROPECUARIO AGROPECUARIO 
DIRECCION DIRECCION 

NACIONAL DE NACIONAL DE 
REFOR,MA REFOR,MA 
AGRARIA AGRARIA 

REGION ,Nn 3, REGION ,Nn 3, 
HERRERA HERRERA 

EDICTO’ EDICTO’ 
NP 130-2001 NP 130-2001 

El Suscrito Funcio- El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador nario Sustanciador 
de la Oficima de de la Oficima de 
Reforma Agraria, ,en Reforma Agraria, ,en 
la Provincia de la Provincia de 
Herrera. 

HACE SABER: 
Que el señor (zt) 
PATRONATO DEL 
SERVICIO 
NACIONAL DE 
NUTRICION, vecino 
(a) de ,Río Negro, 
corregimiento de 
Checo, distrito de 
Las Minas, portador 
de la cédula de 
identidad personal NS 
~, ha solicitado 
a la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud NP 8-0126, 
según plano 
aprobado NP 802-02- 
5789, la adjudicación 
a titulo oneroso de 
una parcela de tierra 
baldia nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 3.Has + 
2792.12 M2, ubicada 
en Río Negro, 
corregimiento de 
Chépo, distrito de Las 
Minas, provincia de 
Herrerla, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos:. 

NORTE:, Pedro 
Cuevas y otros - Rfb 
Negro. 
SUR: Camino de La 
Honda a Manato. 
ESTE: Rfo Negro - 
camino de La Honda 
a Mariato. 
0,ESTE: Pedro 
+vss y otros. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
ds ests Despacho, en 
la Alcaldfa del distrito 
de Las Minas y 
copias del mismo se 
entregarán alo 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artkulo 108 del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir su 
última pubkación. 
Dado en Chitr6, a los 
1 dias ,del mes de 
octubre de 2001. 

Tec. GISELA 
YEE DE PRIMOLA 

Funcionario 
Sustanciador. 

Lic. GLORIA A. 
GOMEZ C. 

Secretaria Ad-Hoc 
L-478-997-1 B 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 3, 
HERRERA, 

EDICTO 
N* 137-2001 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Oficina de 
Reforma Agraria, en 
la Provincia de 
Herrera. 

HACE SABER: 
Que el setiJrotd 
PEDRO 

ALFONSO GOVEA; 
vecino (a) de Bahla 
Honda, corregimiento 
de Sabanagrande. 
distrho de Pese, 
portador de la cedula 
de identidad personal 
NP 8-35-257, ha 
solicitado a la 
Direcci6n Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-0288, según ,plano 
aprobado N* 808-05 
5851, la adjudicación 
a título oneroso de 
una parcela de tierra 
baldía nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 21 Has 
+ 7799.88 M2, 
ubicada en Bahía 
Honda, corregimiento 
de Sabanagrande, 
distrito ‘de Pesé, 
provincia de Herrera, 
comprendido dentro 
de los, siguientes 
linderos:. 
NORTE: Diógenes 
Pimentel - Delfín 
Pimentel. 
SUR: Pedro Santana 
Alfonso Govea. 
ESTE: Cam,ino de 
Bahía Honda a Los 
Corralillos. 
OESTE: Delfín 
Pimentel - Pedro 
Santana Alfonso 
Govea: 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldla del distrito 
de Pes.6 ,y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado paraque 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dfas a partir w  
última publkación. 
Dado en Chitr6, a los 
10 días del mes de 
octubre de 2001. 

Tec. GISELA 
YEE DE PRIMOLA 

Funcionario 
Sustanciador 

Li. GLORIA A. 
GOMEZC.’ 

Secretaria Ad-Hoc 
L-478-821-10 
Unica 
Publicaci6n R 

EDICTO NO 43 
El HonorabIs 
Presidente de 
Consejo Municipa 
del Distrito de Obú. 

HACE SABER 
Que el seflor (a) 
HILARIO ATENCIO 
MORENO, var6n, 
panameho, mayor de 
edad, con c6dula NP 
8-38-823, natural se 
este distrito, con 
residencia en la 
Barriada El Mamey 
de esta misma 
población. 
Ha solicitado a este 
despacho del 
Consejo Municipal, 
se le extienda a 
Tftulo de Propiedad 
por compra y ‘de 
manera definitiva 
sobre un lote de 
terreno (solarj 
m un i c i p a I 
adjudicable dentro 
del área del poblado 
de Ocú, con una 
superficie de 
147.416 M2, y se 
encuentra dentro de 
los siguientes 
linderos:. 
NORTE: Calle El 
Mamey. 
SUR: Federico Avila. 
ESTE: Sebastian 
González. 
OESTE: Guillermina 
Moreno. 
Y, para que sirva de 
formal notiiicaci6n, a 
fin de que todos los 
que se consideren 
perjudicados con la 
presente solicitud 
haga valer sus 
derechos en tiempo 
oportuno,~ se fija el 
presente edicto en 
lugar visible de este 
despacho por el 
término de quince 
días habiles, 
ademas se entregan . . . 
copras al Inreresaao 
para ‘~ que haga 



jpubjicar por una sola 
;veq en la Gaceta 
Oflbial y en un 

Dado en Ocú, a los 
39;dlas del mes de 

/~EPuI~LICA DE 
PANAMA 

1’ MINISTERIO DE 
I DESARROLLO 

‘. AGROPECUARIO 
! DIRECCION 
NACIONAL DE 

REFORM AGRARIAS 
REGIONNP 1 

CHIRIQUI 
EDICTO 

I NP468-2001 

Sustanciador 
ta Dirección 

! HACE SABER: 
&.10 el señor ,(a) 
4 M’E L I ,A 

, $0 R 0 N A D 0 

! ,&lORALES, vecino 
(a) del Corregimiento 
oe Cabecera, Distrito 
de Dolega, portador 

4-0049-01, según 
plano aprobado N” 
407~01-16802, la 
adjudicación a título 

,oneroso de .una 

Cabecera, distrito de 
-0 0 I e g a, ,i 

comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Etanislao 
González y callejón. 
SUR: Evelio E. Arati 
Espinosa. 
ESTE: Callejón. 
OESTE: Etanislao 
Gonzålez. 
Para efectos ,legales 
se fija el presente 
Edicto en tugar 
visible de este 
departamento, en la 
Alcaldia de Dolega o 
en la Corregidurfa de 
Cabecera y copias 
del mismo -, se 
sntregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los drganos de 
publicaci6n 
correspondientes, tal 
como ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendra una. 
vigencia de quince 
(15) di& a partir su 
última publicación. 
Dado en David, a los 
30 dfas del mes de 
jlltll de 2001. 

LJDIAA. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
SAMUELE. 

‘MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciadòr 
,,‘~ L-475-122-34 

Unica 
Publicación R 

‘REPUBLICA DE 
PANAMA 

~MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORM AGRARIA 

REGION N9 1 

Desarrollo 
Agropecuario, en la 
Provincia de Chiriquf. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
AMERICA DE LEDN 
ARAUZ, vecino (a) 
del Corregimiento de 
Sán Pablo Viejo, 
Distrito de David, 
portador de la cedula 
de identidad personal 
NP 4-219-96, ,ha 
solicrtado a la 
Dirección de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud NQ 4-0024, 
según plano 
aprobado N9 408-l O- 
16800, la 

,adjudicacMn a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de O~Has~+ 
2033.76 M2, ubicada 
en la localidad ds San 
Pablo Viejo Abajo,, 
provincia de Chiriquí, 
corregimiento de San 
PabloViejo, distrito de 
David, comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
N 0 IR T.E : 
Servidumbre. 
SUR: Eugenio De 
León. 
ESTE:,~ Mario De 
León. 
OESTE: Eugenio De 
Le6n, callejón. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de ,este 
departamento, en la 
Alcaldía de David o 
en la Corregiduría de 
San Pablo~ Viejo y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
laso haga publicar en 
.los 6rgan~os de 
p u b 1.i ca c i 6 n 
corrsspondientes, tal 

julio de 2001. 
CECILIA G. DE 

CACERES 
Secretaria Ad-Hoc 

Ing. SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-475-117-83 
Unica 
Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N* 3, 
HERRERA 

EDICTO 
NP 119.2001, 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Oficina de 
Reforma Agiaria, en 
la Provincia de 
Herrera. 

HACE SABER: 
Que el senor (a) 
#ARCE.LINO 
ULLOA MENDOZA, 
vecino (a) de Calle 
Arriba, corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de Los, Pozos, 
portador de la c6dula 
de identidad personal 
NP 7-70-1043, ha 
soficitado a la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria, 
medite solicitud NP 
8-0009, según plano 
cprobado NP 603-Ol- 
5816. la adjudicación 
a tltulo oneroso de 
una parcela de tierra 
~baldfa ,‘nacional 
adjudicable, con una 
superfrcre de 0 Has + 
1484.55 M2, ubicada 
en Calle Arriba’; 
corregimiento de - ~‘.., 

SUR: Julio Pimentel. 
ESTE: ‘Cernir-ro a la 
carretera. 
OESTE:. Domingo 
Mendoza; Natalio : Nieto 

Para los efectos 
legales se fija este I 
Edicto en lugar visible’ 
de este Despacho, en 
la Alcaldía del distrito 
de Los ?ozos y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en .’ 
los 6rganos de j 
publici’dad ( 
correspondientes, tal , 
como lo ordena el, ~ 
artículo 108 del j 
Código Agrario. Este I 
Edicto tendrá una : 
vigencia de quince ! 
(15) dias a partir su 
última publicación. 
Dado en Chitr6. a los : 
4 días del mes de 
septiembre de 2001. ~ 

Tec. GISELA 1 
YEE DE PRIMOLA ~ 

parcela de tierra 
: Baldía 

CHIRIOU~ corno ordena el Caoecera, alstrlto oe 
Nacional EDICTO artículo 108 del Los Pozos, provincia 

i adjudicable. con una N* 469-2001 C6digo Agrario. Este de Herrera, 
superficie de 0 Has + El Suscrito Funcio- Edicto tendrá una comprendido dentro 

1 1859.99 M2. ubicada nado S,ustanciador vigencia de quince de los siguientes 

I en la localidad de El de la Dirección (15) días a partir su linderos:. - 
i Jagua, provincia de Nacional de Reforma última publicación. NORTE: Dominga 

C h i r i q u í , Ag~raria. del Dadó en David, a los Nieto - camino a la 
corregimiento de Ministerio 

_ . 
oe 31 aras set mes ae carretera. 

/ 

Funcionario ~ 
Sustanciador 

Lic. GISELA A. 
GOMEZC. ;, 

Secretaria Ad-Hoc j 
L-4.74-388-90 / 
Unice 
Publicación R i 

REPUBLICADE 1 
PANAMA ! 

MINISTERIO DE ;. 
DESARROLLO I 

AGROPECUARIO I, 
DIRECCION 

NACtONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N9 3, 
HERRERA 

EDICTO 
N: 120-2001, 

El Suscrito Funcio- 
hario Sustanciador 
de la Oficina de 
Reforma Agraria, en 
la Provincia de 
Herrera. 

HACE SABER: 
Que cl señor iai, 
AQUILIN.0 CRUZ: 
SERRANO y AURA1 
ELENA CR.UZ : :! 
RODRIGUEZ, vecino: 
(a) de El Bejucal. -__. 
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corregimiento de’ 
Cerro Largo, distrito 
de Ocú, portador de 
la cedula de identidad 
personal NQ 6.51- 
12.24 y 6-57-2777, ha 
solicitados a la 
Direccibn Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
6-0341,, según plano 
aprobado NP 604-02- 
5806, la adjudicación 
a título oneroso de 
una parcela de tierra 
baldío nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 3 Has + 
4405.51 M2, ubicada 
en ‘El Bejucal, 
corregimiento de 
Cerro Largo, distrito 
de Ocú, provincia de 
H e r r e r a ,. 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos:. 
NORTE: Diomedes 
Barrla - Pablo Gaitan. 
SUR: ‘, Luciana 
Higuera Gaitan. 
,ESTE: Joaqu,ín 
Higuera, 
OESTE: Camino de 
Cerro Largo a .El 
Cruce ,de -Cerro 
Largo. 
Para los efectos 
regales se’fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldla del distrito 
de Ocú y copias’ del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los organos~ de 

,publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 

artículo 108 del 
Codigo Agrario. Este 

IEdicto tendrá una 
vrgencia de’quince 
,(15) dias a partir su 
última publicación. 
Dado en Chitre, a los 
5 dias,del mes de’ 
septiembre &2601,~ 

Tec. GISELA 
‘~ #YEE DE PRIMOLA 

Funcionario 
Sustanciador 

Lic. GISELAA. 
GOMEZ C; 

&-476-017-32 
Secretarla Ad-Hoc 

Pedro Pbrez Barda., 

Largo. 
SUR: : Inocente 
Gonzalez Murillo - 
+velino Gonzalet - 

~EDICTO 
NP 517-2001,~, 

El Suscrito Funcio-- 
nario Sustanciador 
de la Dirección, 
Nacional de Reforma 
Agraria, del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario en la’ 
provincia de Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el seiior (a) 
LILIANA ~LORENA 
ARMIEN DE EKE, 
vecino (a) del 

Unica 
Publicacibn ~~ R 

REPUELICADE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONA~L DE, 
’ REFORMA 

AGRARIA 
,REGION NP 3, 

HERRERA 
EDICTO 

NP 121-2601 
El Suscritos Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Oficina de 
Reforma Agraria, en 
la P,rovincia de 
Herrera. 

HACE SABER: 
Que el señora (a) 
AQUILINO CfWZ 
SERRANOS 
COLETA CRU:. 
MURILLO. vecinos 
de El Bejucal: 
corregimiento de 
Cerro Largo,, distrito 
de Qcú, portador de 
la cédula de identidad 
personal NB 6-51- 
,1224 y 6-46-1624, ha 
solicitado a la 
,,Dirección Nacional 
:de, Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
6-0340, según plano 
aprobado Ng 604-02- 
5807, la adjudicacic~n 
a título: oneroso de 
una parcela de tierra 
baldía naci,onal 
adjudicable, con una 
superficie de 14: Has 
+ 6777.70 M2,, 
ubi,cada en El 
B~e,j u c a, I 
corregimiento dé 
Cerro Largo,,~d[strito 
de Ocú, provincia de 
Herrera, 
comprendido dentro 
dey los siguientes~ 
linderos:. ~’ 
NORTE: Diomedes 
Barrfa - Camino de 
Cerro Largo bao El 
Cwcs de Cerro 

ESTE: Pedro Perez 
Barrfa - camino Cerro 
La’rpo - Cruce de 
Cerro Largo. 
OESTE: Aquilino 
Cruz Serrano - 
Inocente González 
Murillo. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldía del distrito 
de Ocú y ccpias del 
‘mismo se entregaran 
al inte,resado para. 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del, 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir su 
última publicación.~. 
Dado en Chitre, ,a los 
5 días del mes de 
septiembre de 2001, 

Tec. GISELA 
YEE DE’PRIMOLA 

Funcionario 
Sustanciador 

Lic. GISELA A. 
GOMEZC. 

Secretaria Ad-Hoc 
L-476-01 7-58 
Unica 
Putilicación R 

REPU,BLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIG 
DIRE,CCION 

NACIONAL DE 
,REFORM AGRARIA 

REGION N” 1 
CHIRIQUI 

ESTE:Camino. 
OESTE: Futuro 
Forestal, S.A. 
Para, efectos legales 
wfija el presente 
Edicto en lugar visible 
de ; este 
departamento, en la 
Alcaldía de,San Félix 
o en la Corregiduría 
de Cabecera y copias 
del mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
IaS haga publicar en 
los órganos de 
publicsción 
correspondientes, tal 
como ordena ‘eI 
artículo 1,08 del 
Cbdigo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir su 
última publicación. 
Dado’en David, a los 
3, días del mes de 
septiembre de 2001. 

CECILIA G. DE 
CACERES 

Secretaria Ad-Hoc 
Ing. SAMUEL E., 
MORALES M. 

tunclonario 
iwsranclaaof 

Corregimiento de Las 
Lajas, Disirito de San 
Felix, portador de la 
cedula de identidad 
personal NP 8-277- 
628, ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ 
4-0542, según plano 
aprobado N*~41 l-01- 
16884, la 
adjudicación a tftulo 
oneroso de una 
parcela ,de tierra 
baldía’ nacional 
adjudtcable, con una 
superficie de 4 Has + 
0000.38 M2, ubicada 
en la localidad de 
Panpanillo, provincia 
de Chiriquf, 
corregimiento 
Cabecera, distrito de 
San FBliX,~ 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: - 
NORTE: Futuro 
Forestal, S.A. 
SUR: Futuro Forestal 
S.A. 

L-475-980-36 
Unica 
Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

‘AGROPECUARIO 
~DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORM AGRARIA 

REGION NP 1’ 
CHIRIQUI 

,’ EDICTO 
No 518-2001 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustancíador 
de la Direcci6n 
Nacional de Reforma 
Agraria, del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario en la 
~provincia de Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el seriar (a) 
ESTHER MARIA 
BOUCHE DDE 
VELARDE, vecino 
(a) del Corregimiento 
de Cabecera, Distrito 
de Panamá, portador 
de ,la cédula de 
identidad personal NP 
4-106-792, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
,Reforma Agraria, 
mediante solicitud Ne 
4-0656, según plano 
aprobado Ne 40513- 
16902, ,la 
adjudicación a titulo 
oneroso de ,una 
parcela de tierra 
baldia nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 7 Has + 
1,106.99 M2, ubicada 
en la localidad de El 
Calvario, provincia de 
C h~i r i q u í, 
corregimiento de El 
Bonoo. distrito de 
B ~‘9 a b a, 
comprendido dentro 
de los siguientes, 
linderos: 
~NORTE: Esther M. 8.’ 
de Velarde. 
SUR: Río Mula, Abel, 
Beitía L.. 
ESTE: Nohemf S. de 
Troestch, Emperatriz 
PM, Mois6s, 
Santamaría C., Re& 

., 
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Coma. 
OEOE: Filo Mula. 
Pafa efectos legales 
se :fija; el presente 
EdiEto en lugar visible 
de este 

‘departamento, en la 
AlcEtldla de Bugabá~q 
en la Corregidurca de 
El Bongo y copias del 
mi$mo se entregatin 
al Pnteresado para 
que las haga’publicar 
en los órganos de 
pubIlcaci6’n 
corrrespondientes, tal 
como ordena el 
artículo 108 del 
C&ligo Agrario. Este 
Edicto tendra, una 
viiencia de quince 
(1s) días a partir su 
úitlma publicación. 
Dado en David, a los 
3 días del mes de 
septiembre de 2001. 

CECILIA G. DE 
CACERES 

Secretaria Ad-Hoc 
Ing.SAMUELE. _‘, 
! MORALES M. 
i Funcionario 
i Sustanciador 

L-475-980-44 
lllhica 
Pwblicación R 

‘REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
.~ FiEFORM AGRARIA 

REGION NB 1 

I’ 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 522-2001 
EI Suscrito’ Funcio- 
nbario Sustanciador 
db la Dirección 
Naciqn$ de Reforma 

, $rana, del Ministerio 
Destirrollo 

Agropecuario en, la 
provincia de Chiriqui. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
CELE~STINA 
~ALDAK¡A 
@PINOSA, vecino 
$) del Corregimiento 

de Tinajas, Distrito de 
Dolega, portador de 
la cédula de identidad 
personal NP 4-134- 
588, ha solicitado a 
la Dirección de 
~Reforme Agraria, 
mediante solicitud Nn 
4-1615, según plano 
aprobado NQ 407-07- 
16238, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de, una 
parcela de tierra 
baldía nacional 
adjudicsible, con uria 
superficie de 1 Has +, 
2674.07 M2, ubicada 
en la localidad de 
Tinajas, provincia de 
Ch i r~i q u í,, 
corregimiento 
Tinajas, distrito de 
D o I e g a ,, 
comprendido dentro 
DDE los siguientes 
linderos: 
NORTE: Fernando 
Pitti. 
SUR: Quebrada 
Grande. 
ESTE: Fernando A. 
Pittí, servidumbie. 
OESTE: Quebada 
Grande. 
Para efectos legales 
se fija, el presente 
Edictoen lugarvisible 
de este 
departamento, en ‘la. 
Alcaldía de Dolega o 
en la Corregiduria de 
Tinajas y’copias del 
mismo se entregarán 
al interesados para 
que las haga publicar 
en los órganos de 

‘publicaci6p 
correspondientes, tal 
como ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dlas a partir su 
última publicación. 
Dado en David, a los 
4 dlas del mes de 
septiembre de 2001. 

CECILIA G. DE 
CACERES 

Secretaria Ad-Hoc 
Ing. SAMUEL E.. 
MORALES M. 

Funcionario Castañeda. 
$ustankiaclor ~- OESTE: Evaristo 

L-475-981 -36. Camarena. 
Unica Para los efectos 
Publica& R’ legales se fija este 

Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 

REPUBLICA’DE la Alcaldía del 
PANAMA disrtrito de Chagrea o 

MINISTERIO DE en la Corregidurra de 
DESARROLLO. La Encantada y 

AGROPECUARIO copias del mismo se 
REGION N* 6 entregaran al 

BUENAVISTA, interesado para que 
COLOM las haga publicar en 

DEPARTAMENTO los 6rganos de 
DE REFORMA 

AGRARIA 
publicidad 
correspondientes, tal 

EDICTO como ordena el 
ND 3-116-2001 articulo 108 del 

El Suscrito Funcib- código Agrario. Este 
nario Sustanciador Edicto tendrá una 
de la Direcci6n vigencia de quipce 
Nacional tle Reforma. (15) días a partir su 
Agraria, en la : últrma publictición. 
Provikia de Cqlón al Dado en Buena Vista, 
público. a los 1 días del mes 

HACE SABER: de agosto de 2001. 
Que el señor (a) SOLEDAD 
ROSARIO MORAN MARTINEZ 
ACOSTA, con c6dula, CASTRO 
de identidad personal Secretaria Ad-Hoc 
NQ 3-61-29, vecino (a) Ing. IRVING D. 
Los Cedros, SAURIOS 
Corregimiento de, La Funcionario 
Encantada, Distrito Sustanciador 
de Chagres. L-476-008-05 
provincia de Col6n, Unica 
ha solicitado a la Publicación R 
Dirección de 
Reforma ‘Agraria. 
mediante solicitud No REPUBLICA DE 
3-141,-84, seg,ún PANAMA 
,plano aprobado NP MINISTERIO DE 
31-04-2221, la DESARROLLO 
adjudicación a titulo AGROPECUARIO 
oneroso de una REG’ION NQ 6 
parcela de tierra BUENAVISTA. 
nacional adjudicable, COLON : 
con ‘una superficie de DEPARTAMENTOS 
37 Has + 7443.00, DE REFORMA 
M2, ubicada en la AGRERIA~ 
localidad de Los EDICTO 
Ce d r 0,s , N” 3-117-2001 
corregimiento de La El Suscriio Fun+- 
Encantada, distrito nario Sustanciador 
de Chagres, de la Dirección 
provincia de Colón y Nacional de Reforma 
se ubicadentrodelos Agraria, en la 
siguientes linderos: Provincia de Colón al 
NORTE: Dionicia público. 
Chirú. HACE SABER: 
SUR: Camino. Que gel señor La) 
ESTE: Emiliano NORISEDITH PENA 

UREÑA, con cédula 
de identidad personal 
Nc 6-62-155, vecino 
(a) de Pes6. ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
dey Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ 
3-55-87, según plano 
aprobado?+ 303-01- 
4034, la adjudicación 
a título oneroso de 
una parcela de tierra 
nacional adjudicable, 
con una superficie de 
30 Has + 2211.98 
M2, ubicada en la 
localidad de El 
Bongo, 
corregimiento 
Cabecera, distrito de 
Donoso, ~provincia de 
Colbn y se ubica 
dentro de IOS 
siguientes linderos: 
NORTE: Rio Caño 
Iguanerito. 
SUR: Jovino 
Martínez Rodriguez, 
Plinio Peña Buitrón. 
ESTE: Río, Ceño 
Iguanerito. 
OESTE: Daisy 
Migdalia ‘Perla de 
‘Trejas. 
Pare los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldía del 
disrtrito de Donoso o 
en la Corregiduria de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregaFin al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 

,publicidad 
tiorrespondientes, tal 
como ordena el 
artículc 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días ,a partir su 
última publicación. 
Dado en BuenaVista 
a los 1 dias del mes 
de agosto de 2001. 

SOLEDAD 
MARTINEC 
CASTRO 

Secretaria Ad-Hocé 
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Ing. IRVING D. 
SAURI 

Funcionarlo 
Sustanciador 

L-475-783-03 
Unica 
Publioáci6n R 

,REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERJO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 6 

BUENA WSTA. 
COLON 

: DEPARTAMENTO 
DE REFORMA 

AGRARIA 
EDICTO 

NP 3-11 E-2001 
~ El Suscrito Funcio- 

nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Ag,raria, en la 

:’ Provincia de Colón~al 
público. 

HACE CONSTAR: 
Ous el señor (a) 
DA:ISY MIGDALIA 
Pl%IA TREJOS, con 
cedula de identidad 
personal NP. 6-58: 
1417, vecino (a) Los 
Pozos, Distrito de’Los 
Pozos, p~rovlncia de 
Herrera; ha 
,solicitadc a la 

‘, Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
‘mediante solicitud de 
adjudicación NQ 3-3- 
87, según plano 
aprobado NP 302-04. 
3499, la adjudicación 
a título oneroso,,de 
:una parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable. con una 
‘,superficie de 33 Has 
+ 2464, M2, que 
ior’ma parWde la 
flnca 72, rollo 22839, 
Doc. 5. de propiedad 
del Ministerio DDE 
D e s a r r o I I o’ 
Agropecuario. 
El terreno esta 
ubicado en la 
,localidad ,de, El 
B o ng o’, 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Donoso, provincia de 

dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Río,,Caño 
lguanerito. 
SUR: Jovino 
Martínez Rodríguez. 
ESTE: Noris Ed~ith 
Peña Ureña. 
OESTE: Aleyda del 
Carmen Pena. de 
González, Río Caño 
Iguanero. 
Para los efectos 
legales se fija’ este 
Edicto en lugar visible 
de,este Despacho, en 
la Alcaldía del 
:disrtrito de Donoso o 
en la Corregiduría de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
‘entregaran al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos, de 
p u b I i,c i d a,d 
correspondientes; tal 
como ordena el 
artículo 108 del 
Código ‘Agrario. Este 
Edicto tendrauna 
vigencia de quince 
(15) días a, partir su 
ultima publicación. 
Dado en BuenaVista, 
a los 1 días delmes 
de agosto de 2061, 

SOLEDAD ‘. 
: MARTINEZ, 
” CASTRO ~; 

Secretaria Ad-Hoc 
Ing. IRVING D. 

SAURI 
Funcionario 

Sustanciadoi 
L-475-783-11 
Unica 
Publicación. R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINlSTERIO DE ,’ 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGiON N8’6 

BUENA VISTA. 
COLON 

DEPARTAMENTO 
DE REFCRMA 

AGRARIA 
: EDICTO ~’ 

N” 3-1,19-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de ,‘la Direccion 

Agraria, en la 
Provincia de Colón al 
público. 

HACE CONSTAR: 
Que 4 señor pia) 
GRICELDA PENA 
DE GOVEA, con 
cedula de identidad 
personal ‘N9 6-66- 
896. vecino (al de 
Pese, provincis de 
Herrera, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud de 
adjudicacion, Ns 3-52- 
87, según plano 
aprobado NP 303-01- 
4022, la adjudicación 
a título oneroso de 
una parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 41 Has 
+, 583O.gl~ M2, que 
forma parte,de la 
finca 72, rollo 22839, 
Doc. 5, de propiedad 

‘del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terrenos esta 
ubicado en la 
localidad de El 
B o n g o 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Donoso, provincia de 
Col6n comprendido 
dentro de ~10s 
siguientes linderos: 
NORTE: Feliciano 
Pena Ureña. 
SUR: Camino. 
ESTE: Camino, área 
de pueblo de San 
Juan. 
OESTE: 
Hermó’genes 
‘Figueroa, Nieves 
Pimentel, Oda. 
Bongo. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edictoen lugar visibles 
de este Despacho, en 
la Alcaldía del 
disrtrito de Donoso o 
en la Corregiduria de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 

correspondientes, tal 
como ordena el 
‘artículo 108, del 
Cbdigo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
,(15) dias a partir su 
última publicación. 
Dado en Buena Vista, 
a los 1 días del mes 
de agosto de 2061 .I 

SOLEDAD 
MARTINEZ 
CASTRO 

Secretaria Ad-Hoc 
Ing. IRVING D. 

SAURI 
,Funcionario ., 
Sustanciador 

L-475-782-64 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE ‘, 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 6 

BUENA’VISTA,,,, 
: COLON 

DEPARTAMENTO 
DE REFORMA 

AGRARIA 
EDICTO, 

Ne 3-120-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustancladoi 
de la Dirección 
Nacional de,Reform,a 
Agraria, en la 
Provincia de’Col6n al 
público. 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
FELICIANO PEÑA 
BULTRON, con 
cédula de identidad 
personal ~‘N” 6-27- 
422, vecino (a) de 
Nuevo San Juan, 
corregimiento de 
Miguel de la Borda, 
Distr~ito de Donoso, 
ha’ solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud de 
adjud,icacidn N! 3- 
133-86, según plano 
aprobado NP 303:Ol- 
4624, la adjudicación 
a .titulo oneroso de 
una parcela de tierra 

Venado. 
Para los efectos 
legales se fija esi 
Edicto en lugar visible 
de esta Despacho, en 
la Alcaldías del 
disrtrito de Donoso o 
an !a, Corregiduria de 
Cabecera y copias 
del mismo se entre- 
garán al interesado 
parea que las haga 
publicar en los ór- 
ganos de publicidad 
correspondientes, tal 
como ordena el 
articulo~~ 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá un’:1 
vigencia de ,quince 
(15) dlas a partir su 
última publicación. 
Dado en Buena Vista, 
a los 1 días del mes 
de agosto de 2001., 

~SOLEDAD 
MARTINEZ 
CASTRO 

Sacrataria Ad-Hoc 
Ing. IRVING D. 

SAURI 
Funcionarlo 

Sustanciador 
L-475-782-80 
Unica 
Publicación R 

Col6n, comprendido Nacional deReforma p u b I i c i d a d -__-. 

patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 48 Has 
+ 3433.54 M2, que 
forma parte de la 
finca 72, rollo 22839, 
Doc. 5, de propiedad 
del Ministerio de 
D e s a r r o l l ,o 
Agropecuario. 
El, terreno está 
ubicado en pia 
localidad de El 
B,,o n gro 
corragimiento de 
Cabecera, distrito,de 
Donoso, provincia de 
Colón comprendid,o 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Feliciano 
Peña Buitrón. 
SUR: Griselda Pena 
de Govea. 
,ESTE: Camino; área 
de pueblo de San 
Juan. ,, 
OESTE: Nieves 
‘Pimentel, Oda. 
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